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PRESENTACIÓN 

En el marco de las disposiciones y metodologías establecidas por el Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico (CEPLAN), y ante la necesidad de contar con un instrumento de gestión 

actualizado que guíe el actuar municipal en el mediano plazo, la entidad elaboró el Plan Estratégico 

Institucional PEI para el horizonte temporal 2022 - 2026. 

Dicho instrumento se enmarca en la Guía para el Planeamiento Institucional modificada por 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD, que establece las 

pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permiten la 

elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional - PEl y el Plan Operativo Institucional 

- POl, en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la mejora continua. 

El Plan Estratégico Institucional de Municipalidad Provincial de Chidayo, contiene la 

Declaración de Política Institucional que establece los lineamientos generales y la misión institucional 

que compartirán los funcionarios y servidores de la Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

Así también, se define los objetivos estratégicos institucionales y las Acciones Estratégicas 

Institucionales, detallando de esa forma los resultados que se espera lograr para satisfacer las 

demandas de la población, así como los bienes y servicios que la entidad entregará a sus ciudadanos; 

mediante la ruta estratégica se establece la prioridad de los Objetivos Estratégicos institucionales y 

Acciones Estratégicas Institucionales. 

Finalmente, se presenta la matriz de articulación de planes entre el Plan de Desarroílo 

Regional Concertado de Lambayeque al 2030 y el Plan Estratégico Institucional 2022 - 2026, 

constatando de esa forma el aporte de los logros obtenidos en concordancia con la PGG 2021 - 2026, 

Decreto Supremo N° 164-2021-PCM. 
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l. DEClARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

La Municipalidad Provincial de Chidayo centra su política institucional en la reducción de 

brechas sociales existentes para mejorar la condición de vida de sus habitantes, a través de la 

adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral. sostenible y annóníco de la 

población de la provincia de Chiclayo con calidad, transparencia y ética. 

LINEAMIENTOS: 

l. Mejorar las condiciones de habitabilidad de la población a través de la instalación de saneamiento 

básico e infraestructura urbana de calidad. 

2. Fortalecer la gestión institucional mejorando las capacidades de los servidores para brindar un 

servicio de calidad al ciudadano. 

3. Promover la gestión de riesgos de desastres mediante la identificación de las zonas o sectores 

con mayor vulnerabilidad, para tener una respuesta inmediata ante emergencias. 

4. Promover la gestión ambiental en función a la recuperación de sus áreas verdes y la gestión de 

residuos sólidos para asegurar la sostenibilidad de la ciudad. 

S. Reducir los índices de inseguridad ciudadana enfocándose en la protección de los sectores 

vulnerables y en la sensibilización de estos. 

6. Promover el desarrollo social y hábitos saludables priorizando la educación, la salud, y la 

promoción, protección y defensoría de la población vulnerable. 

7. Promover la competitividad económica mediante la fonnalización empresarial focalizada, el 

desarrollo sostenible de las actividades económicas y la promoción del turismo. 

8. Promover el desarrollo urbano y territorial ordenado y sostenible con la finalidad de recuperar 

la imagen urbana y mejorar la planificación territorial. 

9. Promover la movilidad urbana sostenible para la implementación adecuada de la red vial rural y 

urbana, brindando seguridad y orden al transporte público. 

11. MISIÓN INSTITUCIONAL 

Promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible 

y annóníco de la población de la Provincia de Chiclayo con calidad, transparencia y ét ica. 
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111. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS lNSTITUCIONALES 

OEl.01 

OEl.02 

OEl.03 

OEl.04 

OEJ.05 

OEl.06 

OEl.07 

OEI.OS 

OEl.09 

Mejorar las condiciones de 
habitabilidad de la 

población de la Provincia. 

Fortalecer la gestión 
institucional. 

Promover la gestión de 
riesgos de desastres en la 

provincia. 

Promover la gestión 
ambiental en la provincia. 

Reducir los índices de 
inseguridad ciudadana en la 

población. 

Implementar el apoyo social 
y la promoción de hábitos 
saludables en la población. 

Promover la competitividad 
económica en la provincia. 

Promover el desarrollo 
u rbano territorial ordenado 
y sostenible en la provincia. 

Mejorar la movilidad 
urbana sostenible de la 

provincia. 
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Porcentaje de viviendas 
con condiciones de 

habitabilidad adecuada. 

Porcentaje de AO del Plan 
Operativo Institucional con 

ejecución igual o mayor al 100% 

Porcentaje de población 
sensibilizada en prevención ante 

emergencias y riesgos de 
desastres. 

Porcentaje de toneladas de 
residuos sólidos recolectados en 

la ciudad de Chiclayo. 

Porcentaje de población de 15 y 
más años de edad que son 

víctimas de un hecho delictivo. 

Porcentaje de habitantes que 
acceden a un programa de 

asistencia de promoción social. 

Porcentaje de emprendedores 
que formalizan su empresa o 

negocio. 

Porcentaje de asentamientos 
formalizados que cambian su 

situación urbana. 

Porcentaje implementación del 
Plan Regulador de Rutas. 
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IV. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 
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Mejorar las condiciones de AEl.01.01 
Acceso a viviendas dignas con infraestructura 

urbana 
OEl.01 habitabilidad de la población en la 

Saneamiento básico de calidad en beneficio' de prnvincia AEl.01.02 
la población de la prnvincia. 

AEl.02.01 
Instrumentos de gestión actualizados e n la 

Municipalidad Provincial. 

Gestión por procesos implementado en la 
AEl.02.02 

Municipalidad Provincial. 

AEl.02.03 
Asesoramiento oportuno en beneficio de la 

Municipalidad. 

Fortalecimiento Je capacidades permanente 
AEl.02.04 

para el personal de la Municipalidad Provincial. 

OEl.02 Fortalecer la Gestión Institucional. 
Servicio civil implementado en beneficio de la 

AEl.02.05 
Municipalidad. 

AEl.02.06 
Recaudación t l'ibutaria opol'tuna en beneficio 

de la Munici¡.,alidad. 

Gobierno electrónico abie rto y transparente en 
AEl.02.07 

la Municipalidad. 

AEl.02.08 
Espacios y mecanismos de ¡.,arlicipación 

ciudadana fortalecidos en la Municipalidad 
Provincial. 
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Número de vivienda con inli·,1estructura urbana 
adec uada. 

Númern de nuevas vivie ndas que se incluyen a 
los servicios de saneamiento. 

Número de instrumentos de gestión actualizados 
en la Municipalidad provincial de Chiclayo. 

Porcentaje de cumplimiento de las actividades 
p,·ogramadas en el Plan de implementación de la 

Gestión por Procesos. 

Porcentaje de unidades o rgánicas con asistencia 
técnica oportuna, 

Porcentaje del cumplimiento ele las actividades 
programadas en el Plan de Desarrollo de 

Personas. 

Porcentaje de cumplimiento del Plan de T ránsito 
al régimen del Servicio Civil en la Municipalidad. 

Pol'centaje de impuestos y t l'ibutos recaudados 
en la Municipalidad Pl'ovincial. 

Porcent.1je de cumplimiento del Plan de Gobierno 
Digital J e la Municipalidad Provincial de 

Chiclayo. 

Porcentaje de organizaciones que ejercen la 
pa1·1icipación y control ciudadano. 

(\-'.) 

----0 



) 

AEl.03.01 
Instrumentos estratégicos para la gestión del Porcentajes de actividades implementadas en 

riesgo Je desastres en la provincia. gestión Je riesgo de desastres en la provincia. 

AEl.03.02 
Fomiación y capacitación integral en Gestión Número de personas entrenadas en gestión de 

de Riesgo de Desastres en la provincia emergencias y riesgos de desastres. 

OEl.03 
Promover la ges tión de riesgos de 

desastres en la provincia. 
AEl.03.03 

Inspecciones de edificaciones seguras ante el Porcentaje de inspecciones de seguridad en 
riesgo de desastres en la provincia ediflcaciones atendidas en el plazo. 

Capacidad instalada para b preparación y Número de br igadas conformadas, entrenadas, 
AEl.03.04 respuesta inmediata ante emergencias y capacitadas e implementadas para la atención 

desastres en la provincia. inmediata frente a emergencias y desastres. 

Manejo de residuos sólidos del ámbito 
Número de toneladas de residuos sólidos no 

AE.04.01 municipal dispuestos adecuadamente en la 
reutilizables dispuestos adecuadamente. 

provincia. 

Número de hectáreas de áreas verd es nuevas 

Promover la gestión ambiental en la AE.04.02 
Áreas verdes de uso público en óptimo estado habilitadas en la provincia. 

OEl.04 
provincia para la población de la provincia. 

Porcentaje de hectáreas de áreas verdes con 
mejoramiento y conservación en la provincia. 

Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Porcentaje de actividades cumplidas del Plan 

AE.04.03 Ambiental implementado en beneficio de la 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

provincia. 

AEl.os.01 Patrullajc poi· sector oportuno en la provincia Porcentaje de zonas con patrullaje permanente 
las 24 horas 

OEl.05 
Reducir los Indices de inseguridad 

ciudadana en la población. Programas preventivos comunitarios de 
Número J e programas preventivos de seguridad 

AEl.05.02 seguridad ciudadana implementados en la 
provincia. 

ciudadana. 

AEl.06.01 
Programas educativos y formativos Porcentaje de personas que participan en 

Implementar el apoyo social y la permanentes e inclusivos en la provincia. programas educativos y formativos. 
OEl.06 pl'Omoción de hábitos saludables en 

la población. 
AEl.06.02 

Programas de recreación y masiflcación Porcentaje de personas que participan de las 
deportiva permanentes en la provincia. aclividades de masiflcación depo1-tiva y recreativa. 
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Programas de promoción, protección y 
AEl.06.03 dcfensoría permanente a la población 

vulnerable de la provincia. 

Programas de apoyo social de fo rma 
AEl.06.04 permanente a grupos de población vulne,·ables 

de la provincia. 

Acciones para la disminución de la transmisión 

AEl.06.05 
de enfermedades md axénicas y zoonosis 

oportunas y continuas para la población de la 
provincia 

Programas de la salud prcvcnliva - promociona! 
AEl.06.06 accesibles y continuos para la población de la 

provincia. 

Asistencia técnica para la forma lización de los 
AEl.07.0I establecimientos de manera oportuna a los 

comerciantes info rmales en la provincia. 

AEl.07.02 
Espacios habilitados y mejorados para los 

Promove,· la competitividad con1erciantes en la provincia. 
OEl.07 

económica en la provincia. 

AEl.07.03 
Programa de Desarrollo t urlstico Fortalecido en 

la provincia. 

Acciones de control y fl sca lización municipal 
AEl.07.04 permanente de las actividades comerciales de la 

provincia. 

Asistencia técnica en desarrollo y cont rol 
AEl.08.01 urbano de for ma integral en beneficio de la 

población de la Provincia. 

AEl.08.02 
Saneamiento Flsico legal de p,·edios focal izados 

Promover el desarrollo urbano para la población de la Provincia. 

OEl.08 territorial ordenado y sostenible en 
la Provincia. 

AEl.08.03 
Catastro urbano municipal actualizado de la 

Provincia. 

l nstrumentos de planiflcación terr itorial 
AEl.08.04 

implementados pa ra la Provincia. 
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Porcentaje de personas que acceden a un servicio 
de promoción, protección y defensor/a. 

Porcentaje de personas beneflciarias de los 
programas de apoyo social. 

Porcenlaje de familias con prácticas saludables 
para la prevención de enfermedades metaxénicas 

y zoonosis. 

Porcentaje de personas q ue acceden a servicios 
preventiva promociona!. 

Número de campa,ias integrales de asistencia 
tccnica para la forma lización empresarial. 

Número de espacios habilitados y mejorados para 
el desarrollo del comercio. 

Número de campañas oricnLadas al desarrollo de 
una cult ura turlstica. 

Núm~ro de operativos mu ltisectoriales. 

Porcentaje de licencias entregadas en el plazo 
establecido. 

Numero de títulos de propiedad emitidos por la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

Porcentaje de unida.les catastrales registradas. 

Porcentaje de actividades implementadas del Plan 
de Acondicionamiento Territorial y Plan ele 

Desarrollo Metropolitano. 

(\J -~ 
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AEl.09.01 
Seguridad vial integrada en bend1cio de la Número de personas capacitadas en temas d<? 

población de la Provincia. seguridad vial y normas de transporlc. 

OEl.09 
Mejorar la movilidad urbana 

AEl.09.02 
O rdenamiento del t ra nsporte pt'.1blico integral Por·centajc de actividades ejecutadas de los Planes 

soslenible de la provincia en la Provincia. de Movilidad Urbana en la Provincia. 

Porccnlaje de kilómetros de infracslructura vial 
AEl.09.03 Red vial rural adecuada en la Provincia. rural provincia l con mantenimiento y limpieza de 

forma periódica. 
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V. RUTA ESTRATÉGICA 

OEl.01 

Mejorar las 
condiciones de 

habitabilidad de 
la poblaci6n en 

la provincia. 

....,..n,..~ J.,~ 

Eje 1.- Generación de 
bienestar y protccci6n 
social con seguridad 

alimentada. 

AEl.01.02 

) 

Saneamiento básico de 
calidad en beneflcio de la 
poblaci6n de la provincia. 

Eje 1.- Generación de 
bienestar y protección 
social con segul'idad 

alimentaria. 

Lineamiento 1,4,- Asegurar 
la provisi6n de servicios 
básicos c¡ue mejoren l¡¡s 
condiciones J e vida de la 

poblaci6n. 

Linea tic intervención 
1.4.1.- Reducir la brecha de 

servicios de agua, 
saneamiento, cncrgfo y 

conectividad con especial 
Lineamiento 1.4.- énfasis en el .imbito rural 

Gerencia de 
lnfraeatructura Pública 

Sub Gerencia de 
Estudios y Pl'Oycctos -

Sub Gerencia de 
Obras Públicas y 
Convenios - Sub 

Gerencia de 
Supervisión y 

Liquidaci6n de Obras 

Asegurar la provisión de v oeriurbano. 1 

servicios básicos que 1 1 
mejorl!n las condiciones Eje 1.- Generación de 
de vida de la poblaci6n. bienestar y protccci6n 

social con scgul'idad 
alimentaria. 

2 AEl.01.0I 

9 

Acceso a viviendas dignas 
con infraestructura utbana 

Lineamiento 1,4.- Asegurar 
la pl'Ovisi6n de servicios 
básicos que mejoren las 

condiciones de vida de la 
población. 

Línea de inlervcncion 
1.4.1,- Reducir la brecha de 

servicios de a~ua, 

Gerencia de 
Infraestructura Pública 

Sub Gerencia de 
Estudios y Proyectos -

Suu Gc1·encia ele 
Oliras Publicas y 
Convenios - Sub 

Ge1·cncia de 
Supcrvisi6n y 

Liquidaci6n de Obras 

~ -· V't 
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Promovel' la 
gestion 

OEl.04 
ambiental en la 

pt'ovincia 

) 

Eje 7 ,- Gestión eltcientc 
de riesgos y amenazas a 

los derechos de las 
personas y su entorno 

Lineamiento 7,1.-
Cuidado de nuestro 
entorno y de nuestra 
diversidad biológica. 

) 

Manejo de residuos sólidos 

AE.04.01 
del ámbito municipal 

1 
dispuestos adecuadamente 

en la provincia. 

Áreas ve,·des de uso público 
2 AE.04.02 en óptimo estado para la 

población de la provincia. 
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saneamiento, energía y 
conectividad con especial 
énfasis en el ambilo rural 

y periurbano. 

Eje 7.- Gestión eficiente de 
riesgos y amenazas a los 

derechos de las pet'sonas y 
su entorno 

Lineamiento 7,1.- Cuidado 
de nuestro entorno y de 

nuestra diversidad 
biológica. Gerencia de Desan-ollo 

Ambiental 
Unea de intet'vención Sub Gerencia de 

7.1.2.- Impulsar acciones Gestión de Residuos 
para la reducción de la Sólidos 

contaminación 
atmoslcrica, del agua, 

suelos y plásticos e 
incrementar la disposición 
adecuada de los residuos 

sólidos, contribuyendo a la 
reducción de la morbilidad 

y mortalidad de las 
personas. 

Eje 7.- Gestion eltcicntc de 
l'iesgos y amenazas a los 

del'cchos de las personas y 
su enlomo 

Gerencia de Detarrollo 
Lineamiento 7,1.- Cuidado 

Ambiental 
de nuestro entorno y de 

Sub Gerencia de 
nuestra diversidad 

Par<]Ues y jal'dines 
biológica. 

Linea de intervención 7.1.1.-
Impulsar la transición 

hacía una economfa baja 
en carbono v con 

(\'.) -
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í\educir los 
Indices de 

OEl.05 inseguridad 
ciudadana en la 

población 

Eje 6.- Fortalecimiento 
del sistema democrático, 
seguridad ciudadana y 

lucha contra la 
corrupción, nai·cotráAco 

y terrorismo. 

Lineamiento 6,3-
Fortalecer las 

capacidades operativas e 
institucionales de las 
Fuc1•¿as Armadas y 

policiales. 

) 

Plan Anual de Evaluílción y 

AE.04.03 
Fiscalización Ambiental 

3 implementado en beneficio 
de la provincia. 

1 AEl.05.01 
Palrullaje por sector 

oportuno en la provincia. 
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capacidades de adaptación 
frente al cambio climático, 

preferentemente de las 
poblaciones y territol'ios 

más vulnerables. 

Eje 7.- Gestión eficiente de 
riesgos y amenazas a los 

derechos de las personas y 
su entorno 

Lineamiento 7,1.- Cuidado 
de nuestro entorno y de Gerencia de Desarrollo 

nuestra diversidad Ambiental 
biológica. 

Linea de inter vención 
7.1,4.- Fortalecer el sistema 
de gestión ambiental y la 
fi scalización ambiental de 

las actividades económicas. 

Eje 6.- Fortalecimiento del 
sistema democrático, 

seguridad ciudadana y 
lucha contra la corrupción, 
narcotráfico y terrorismo. 

Lineamiento 6,3- Gerencia de Seguridad 
Fortalecer las capacidades Ciudadana y 
operativas e institucionales Fiacaliución - Sub 
de las Fuerzas Armada~ y Gerencia de Seguridad 

policiales. Ciudadana 

Linea de intervención 
6.3.2.- Fortalecer las 

acciones preventivas en 
malcría de seguridad 

pública y orden intemo 
mejorando la articulación 

Nl 
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2 AEl.05.02 

1 AEl.06.04 
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Progra mas preventivos 
comunitarios de seguridad 
ciudadana implementados 

en la provincia. 

Programas de apoyo social 
de forn, a permanente a 

grupos de pol,lació11 
vulnerables de la provincia. 

y acercamiento de la 
Policla Nacional del 

Pcd1 con la comunidad. 

Eje 6.- Fortalecimiento del 
sistema democrático, 

seguridad ciudadana y 
lucha conlra la corrupción, 
narcotráfico y terrorismo. 

Lineamiento 6.3-
Fortalecer las capacidades 
operativas e institucionales 
de laR Fuerzas Armada6 y 

policiales. 

Linea de intervención 
6.3.2.- F'ortaleccr las 

acciones preventivas en 
maleria de seguridad 

publica y orden interno 
mejorando la articulación 

y acercamiento de la 
Po licía Nacional del 

Peru con la comunidad. 

Eje 1.- Generación de 
bienestar y protección 
social con seguridad 

alimcnlaria. 

Lineamiento 1.6.-
Promover la seguridad 

alimentaria para combatir 
el hambre y la 
desnutrición. 

Linea de inte rvención 
1.6.2.- Promover 

meca nismos de apoyo a las 
organizaciones sociales de 

Gerenda de Seguridad 
Ciudadana y 

Fiscalización - Sub 
Gerencia de Segu,·idad 

Ciudadana 

Gerencia de Deaa1ToTio 
Social y Promoción de 

la Familia 
Sub Gerencia de 

Asistencia Social y 
Alimenta ria 

NJ 
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Acciones para la 
disminución de la 

transmisión de 
2 AEl.06.05 enfem,edadcs ml!ta xénk as y 

zoonosis oportunas y 
continuas pal'a la población 

de la provincia, 

Implementar el Eje 1.- Gencl'ación de 
apoyo social y la bienestal' y protección 
promoción dc social con segul'idad 

4 OEl.06 hábitos alimentaria. Programas de la salud 
saludables en la preventiva - promociona! 
población Lineamiento 1.3.- 3 1\El.06.06 

accesibles y continuos para 

-
Garantiza!' la protección la población de la provincia. 

;\,.\~p~ 
social. 

i:º~ ~ ~ ~ .:) 1,Q f ~ ~~ 
e/ 

Programas de promoción, 

AEl.06.03 
protección y defensoría 

- 4 permanente a la población 
vulnerable de la provincia. 
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ollas comunes y 
comedol'cs populares para 
combatir el hambre en las 
zonas rurales y urbanas. 

Eje 1.- Generación de 
bienestar y protección 
social con seguridad 

alímcnlaria. 

Lineamiento 1.2.- Preser var 
la vida y la salud. 

Linea ele intervención 
1.2.3.- Organiza!' equipos 
mult idisciplinarios para el 
cuidado integl'al de salud 

por CUl'SO de vida a la 
población. 

Eje 1.- Generación de 
bienestar y protección 
social con segur idad 

alimentaria. 

Lineamiento 1.2.- Preservar 
la vida y la salud. 

Linea ele intc1·vención 
1.2.J.- Organizar equipos 

mul1idisci plinarios para el 
cuidado integral de salud 

por curso de vida a la 
población. 

Eje 1.- Generación de 
b ienestar y protección 
social con segul'idad 

alimentar ia. 

Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y 
Fiscalización 

Sub Gerencia de 
San idad y Vigilancia 

Sani taria 

Gerenda de Seguridad 
Ciudadana y 
Fiscalización 

Sub Gerencia de 
Sanidad y Vigilancia 

Sanitaria 

Gerencia de DeaarTollo 
Social y Promoción de 

la Familia 
Sub Gerencia 

Promoción de la 
Familia - Sub 

Gerencia de Registro 
Civil 

(\) -..... 



) 

5 

14 

AEl.06.01 
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Programas educativos y 
forn1ativos permanentes e 
inclusivos en la provincia. 

Lineamiento 1.3.
Garanlizar la protección 

social. 

Línea de intervención 1.J.1-
Fortalecer la arliculaci611 

intcrgubcrnamcntal e 
interscctorial de 

información y acciones 
para la atención de 

población en situación de 
vulnerabilidad. 

Eje 1.- Generación de 
bienestar y protección 
social con seguridad 

alimentaria. 

Lineamiento 1.3,
Garantizar la protección 

social. 

Línea de intervención 1.3.1-
Fortalccer la articulación 

intergubernamental e 
intersectorial Je 

información y acciones 
para la atención de 

población en situación de 
vulnerabilidad. 

Gerencia de Deaarrollo 
Social y Promoción de 

la Familia 
Sub Gerencia de 

Educación, Deportes, 
Recreación y 
Juventudes 

~ 
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6 AEl.06.02 

1 AEl.03.02 

2 AEl.03.03 
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) 

Programas de recreación y 
masi'1cación deportiva 

permanentes en la provincia. 

Formación y capacitación 
integral en Gestión del 

Riesgo de Desastres en la 
provincia. 

Ins pecciones de 
edificaciones seguras ante el 

Eje 1.- Generación de 
bienestar y protección 
social con seguridad 

alimentaria. 

Lineamiento 1.3.-
Garantizar la protección 

social. 

Linea de intervención 1.3.1-
Po1-talecer la articulación 

intergubernamental e 
interseclorial de 

info rmación y acciones 
para la atención de 

población en s ituación de 
vulnerabilidad. 

Eje 7,- Gestión eficiente de 
riesgos y amenazas a los 

derechos de los personas y 
s u entorno. 

Lineamiento 7.2-
Fortalecer las acciones y 
medidas préventivas, ele 
atención y contención 

frente a nuevos escenal'ios 
de riesgos naturales y/o 

antrópicos. 

Linea de intervención 
7.2.1.- Generar condiciones 

que promuevan la 
resiliencia de las personas, 
su entorno, sus medios de 

vida e infraestructura 
frente a los riesgos y 

amenazas en todos los 
camoos. 

Eje 7-- Gestión dlcicnte de 
riesgos y amenazas a loe 

Gerencia de Oesa1ToTio 
Social y Promoción de 

la Familia 
Sub Gerencia de 

Educación, Deportes, 
Recreación y 
Juventudes 

Centro de Defim1111 
Civil y Gestión de 

Riugo1 de Daa1trea 

Centro de Oefuiaa 
CMI y Gestión de 

Riu2os de Oaa,tru 

(\:) 
cy 
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riesgo de desastre.~ en la 
provincia. 

Eje 7,- Gestión eficiente 
de l'iesgos y amenazas a 

los derechos de las 

5 Promover la personas y su entorno. 
OEl.03 gestión de 

riesgos de Line.1micnlo 7,2• 
desastres en la Fortalecer las acciones y 
µrovincia. medidas preventivas, de 

atención y contención 
fr,mte a nuevos 

escenarios de t'iesgos 
naturales y/o antr6picos. 

Capacidad instalada para la 

3 AEl.03.04 
µ,·eparación y respuesta 

inmcdialil ante emergencias 
y desastres en la provincia. 

16 

derechos de las personas y 
su enlomo. 

Lineamiento 7.2-
Fortalecer las acciones y 
medidas µrcvcntivas, de 
atención y contención 

frente a nuevos escenarios 
de riesgos naturales y/o 

antrópicos. 

Linea de intervención 
7,2.1.- Generar condiciones 

que promuevan la 
rcsilicncia de las personas, 
su entorno, sus medios de 

vida e infraestructura 
frente a los riesgos y 

amenazas en todos los 
camµos. 

Eje 7,• Gestión eficiente de 
riesgos y amenazas a los 

derechos de las personas y 
su entorno. 

Lineamiento 7,2• 
Fortalecer las acciones y 
medidas preventivas, de 
atención y contención 

frente a nuevos escenarios 
de riesgos naturales y/o 

antt·ópicos. 

Linea de intervención 
7.2.1.- Generar condiciones 

que promuevan la 
rcsiliencia de las personas, 
su entorno, sus medios de 

vida e infracstn1ct ura 

Centro de Oefienaa 
Ctvil y Gestión de 

Rlugoa de Deaaatrea 

N> 
~ 
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Instrumentos estratégicos 

4 AEl.03.01 para la gestión del riesgo de 
desastres en la provincia. 

-
,.º~1 

( 
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u"'"º Espacios habilitados y -
1 AEl.07,02 mejorados para los 

come1·ciantc.s en la provincia 
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frenlc a los riesgos y 
amenazas en todos los 

campos. 

Eje 7,- Gestión eílciente de 
riesgos y amenazas a los 

derechos de las personas y 
su enlom o. 

Lineamiento 7,2-
Fortalecer las acciones y 
medidas preventivas, Je 
atención y contención 

frente a nuevos escenarios 
de riesgos naturales y/o 

antrópicos. 

Linea de intervención 
7,2.1.- Generar condiciones 

que p1·omuevan la 
rcsiliencia de las personas, 
su entorno, sus medios de 

vida e infraestructura 
frente a los riesgos y 

amenazas en todos los 
campos. 

Eje 2.- Reactivación 
económica y de actividades 
productivas con J esarrollo 

agrario y rural. 

Lincami,m to 2.1.- Promover 
el empleo decente y la 

cmp leabilidacl, 
contribuyendo a la 

productividad del pafs y el 
rcspclo de los derechos 

laborales con seguridad y 
salud en el trabajo. 

Centro de Oefenaa 
Civil y Geatlón de 

Riesgo• de Oeaamu 

Gerencia de Duan-ollo 
Económico Local 
Sub Gerencia de 

Promoción y 
Formalización 
Empresarial 

f\!) 
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6 OEl.07 

Promover la Eje 2.- Reactivación 
competitividad económica y de 

económica en la actividades productivas 
provincia con desarrollo agrario y 

rural. 

Lineamiento 2.1.• 
Promover el empico 

decente y la 
cmplcabilidad, 

contdbuyendo a la 
productividad del pals y 

d respeto de los Asistencia técnica para la 
derechos laborales con formalización de los 
seguridad y salud en el 2 AEl.07.01 establecimientos de mane1·a 

trabajo. opo1·tuna a los comerciantes 
informales en la provincia. 

Acciones de contr ol y 
flscalización municip.11 

,. 3 AEl.07.04 permanente de las 
actividades comerciales de la 

provi11cia. 
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Linea de intervención 
2.1.4 .• Promover la 

fo rmalizaci6n de pequeñas 
y medianas empresas 

mediante acceso a créditos 
y otros mecanismos de 

inclusión para el empico 
formal. 

Eje 2.- Reactivación 
económica y de actividades 
productivas con desarrollo 

agra rio y ru ral 

Lineamiento 2.1.-
Promover el empico 

decente y la émplcabilidad, 
contri buyendo a la 

productividad del pa/s y el 
respeto de los derechos 

laborales con seguridad y 
salud en el t rabajo. 

Línea de intervención 
2.1.4.- Promover la 

formalización de pequeñas 
y medianas empresas 

mediante acceso a créditos 
y otros mecanismos de 

inclusión para el empleo 
formal. 

Eje 2.- Reactivación 
económica y de actividades 
productivas con desarrollo 

agrario y rural. 

Lineamiento 2.1.- Promove1· 
el em pico decente y la 

c111plcabilidJd, 
contribuyendo a la 

productividad del pa/s y el 
rcspelo de los derechos 

Gerencia de Oeaan-oTio 
Econ6mico Local 
Sub Gerencia de 

Promoción y 
Formalización 
Empresarial 

Gerencia de Seguridad 
Ciudadam1 y 
Racalización 

Sub Gerencia de 
Fiscalización 

<\9 
~ 
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Programa Je Desarrollo 

4 AEl.07.03 tudstico fo rta lecido en la 
provincia. 

1 AEl.09.03 
Red vial rural adecuada en 

la Provincia. 
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laborales con segu ridad y 
salud en el t rabajo. 

Linea de intervención 2.1.1.-

Promover condiciones 
para un mercado laboral 
dinámico y competitivo 
para la generación de 

empleo diu:no. 

Eje 2.- Reactivación 
económica y de actividades 
productivas con desarrollo 
agrario y rural. 

Lineamiento 2.1.- Prnmover 
el empico decente y la 

empleabilidad, 
contribuyendo a la 

productividad del pals y el 
respeto de los derechos 

laborales con seguridad y 
salud en el trabajo. 

Linea de int ervención 2.1.1.-

Promover condiciones 
para un mercado laboral 
dinámico y competitivo 
para la generación de 

empleo diu:no. 

Eje 2,- f\eaclivación 
económica y de acl iviJadcs 
productivas con desarrollo 

ag,·ario y rural. 

Lineamiento 2.3.-
Fomentar la inversión 
pública y privada con 

enfo9ue t erritorial. 

Línea de intervención 
2.3,3,- lmplemc11ta1· redes 

Gerencia de Deaarrollo 
Económico local 
Sub Gerencia de 

Turismo y Cullura 

lnltitut.o Vial 
Provincial - lVP 

Ni 
~ 
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OEl.09 Mejorar la 

7 movilidad 
urbana 

sostenible de la Eje 2.- Reactivación 
provincia. económica y de 

actividades productivas 
con desarrollo agrario y 

rural. 

Lineamiento 2.3.-
Fomentar la inve,·sión 
pública y privada con Seguridad vial integrada en 

enfoque territo rial. 
2 AEl.09.01 

beneficio de la Pl'Ovincia. 

Ordenamiento del 

3 AEl.09.02 transporte plíblico integral 
en la Provincia. 

20 

integradas de transporte 
pt:1blico e inter pl'Ovincial 

en el marco de la 
movilidad urbana 

sostenible. 

Eje 2.- Reactivación 
económica y de actividades 
productivas con desarrollo 

ag,·ario y rural. 

Lineamiento 2.3.-
Fomentar la inversión 
pública y privaJ a con 

enfoque territorial. 

Línea de intervención 
2.3.3.- Implementar redes 
integradas de transporte 
público e interprovincial 
en el marco de la 
movilidad urbana 
sostenible. 

Eje 2.- Reactivación 
económica y de actividades 
productivas con desarrollo 

agrario y rural. 

Linea miento 2,3,-
Fomentar la inversión 
pública y privada con 

enfoque terri torial. 

Linea de intervención 
2.3,3,- Implementar redes 
inteb'l'adas de transporte 
público e interpl'Ovincial 

en el marco de la 
movilidad urbana 

soste nible. 

Gerenda de Deaarroílo 
Vial y Tranaportea 

Sub Gerencia de 
Tránsito y Seguridad 

Vial 

G~da de Desarrollo 
Vial y 1'ran1portea 

Sub Gerencia de 
T ransporte 

0(¡ 
~ 
'C'" 
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Asistencia técnica en 
desarrollo y control urbano 

l AEl.08.0I J e forma integral en 

Eje 5.- beneficio de la población de 

Descentralización, la Provincia. 

Promover el forta leci miento 
desarrollo inslilucional y del 

urbano servicio civil. 
OEl.08 territorial 

ordenado y Lineamiento 5.1.-
8 

sostenible en la Descentralización, 
p l'Ovincia. forta lecimiento 

institucional y del 
servicio civil. 

Catastl'O urbano municipal 
2 AEl.08.03 

actualizado Je la Provincia. 
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Eje 5,- Descentralización, 
forta lecimiento 

institucional y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5.1.-
Descentralización, 

fortalecimiento 
institucional y del se rvicio 

civil. 

Linea de acción 5.1.1.-
Impulsar el marco 

normativo y la 
implementación 

de mecanismos de 
coordinación que p1·ioricen 

acciones para la 
planíflcación del te1·1·itorio 
y sus herramientas, acorde 

a sus potencialidades, 
mediante una gestión 

sostenible de los impactos 
de las actividades en el 

medio mnbicnte y el 
impulso a la planificación 

urbana y 
aco11diciona111icnto 

territorial. 

Eje 5.- Descentralización, 
forta lecimiento 

institucional y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5 .1.-
Descentralización, 

forta lecimiento 
institucional y del servicio 

civil. 

Gerencia de Oesarrofio 
Urbano 

Sub Gerencia de 
Obras Privadas - Sub 
Gerencia de Control 

Urbano y Supervisión 

Instituto 
Metropolitano de 

Planiflcación 
Territorial y Ge.atión 

Catastral 

/\!) 
~ 
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Saneamiento Asico legal de 

3 AEl.08.02 predios focalizados para la 
población en la Provincia. 
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Línea de acción 5.1.1.-
Impulsar el marco 

normativo y la 
implementación 

de mecanismos de 
coordinación que prioricen 

acciones para la 
planiflcación del tcn·itorio 
y sus herramientas, acorde 

a sus potencialidades, 
mediante una gestión 

sostenible de los impactos 
de las actividades en el 

medio ambiente y el 
impulso a la planificación 

urbana y 
acondicionamiento 

tcrriLorial. 

Eje 5.- Descentralización, 
forta lecimiento 

instilucional y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5.1.-
Descentralización, 

fortalecimiento 
institucional y del servicio 

civil. 

Línea de acción 5.1.1 .-
Impulsar el ma rco 

normativo y la 
implementación 

de mecanismos de 
cool'dinación que prioricen 

acciones para la 
planificación del terr itorio 
y sus herramientas, acorde 

a sus potencialidades, 
mediante una gestión 

sostenible de los impactos 
de las actividades en el 

Gerencia de Deaarrono 
Urbano 

Sub Gerencia de 
Obras Privadas 

(\') 
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Instrumentos de 

4 AEl.08.04 
planificación territorial 
implementados para la 

Provincia. 

~ 
~ r. 

~ 
Eje s.-

Descentralización, 
Fortalecer la fortalecimiento Recaudación tributaria 

9 OEl.02 Gestión institucional y del 1 AEl.02.06 oportuna en benetlcio de la 
1 nstitucional. servicio civil. Municipalidad. 

Lineamiento 5.3 -
Fortalecer los sistemas 

23 

medio ambiente y el 
impulso a la planiflcación 

urbana y 
acondicionamiento 

territol'ial. 
Eje S.- Descentralización, 
forta lecimiento 
institucional y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5.1.-
Descentralizació11, 

fortalecimiento 
institucional y del servicio 

civil. 

Linea de acción 5.1.1.-
Impulsar el marco 

normativo y la 
implementación 

de mecanismos de 
coordi11,1ción que prioricen 

acciones para la 
p lonillcación del territorio 
y sus herramientas, acorde 

a sus potencialidades, 
mediante una gestión 

sostenible de los impactos 
de las actividades en el 

medio ambiente y el 
impulso a la planiAcación 

urbana y 
acondicionamiento 

territorial. 

Eje 5.- Descentralización, 
fortalecimiento 

institucional y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5.3 -
f-orlalecc1· los sistemas de 

Instituto 
Metropolitano de 

PlaniAc.aclón 
Territorial y Gutión 

Catastral 

Servido de 
Adminl1tTadón 

Tributaria de Chidayo 

N) 
~ -
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de la admi11istt·ación la ad ministración pública y 
pública y del servicio del servicio civil. 

civil. 
Linea de intervención 
5.3.1.- Simplincar e 
in tegrar los sistemas 
administrativos y sus 
aplicativos iníorm;íticos 
para mejorar la asignación 
y ejecución de los recursos 
oúblicos. 

Eje 5,- Dcscc11tralización, 
fortalecimiento 

institucional y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5,3 -

Fortalecimien to de 
Fortalecer los sistemas de 

capacidades penna11ente 
la administración pública y Gerencia de Recursos 

2 AEl.02.04 
para el personal de la 

del servicio civil. Humanos 
Municipalidad Provincial. 

Linea de intervención 
5,3,3.- Pro111ovc1· las 

buenas prácticas 
vinculadas al 

fortalecimiento de 
capacidades y asistencia 
tccnica en los Jiforcntcs 

niveles el~ irobierno. 

Eje 5,- Descentralización, 
forl.llccimicnto 

institucional y del servicio 
civil. 

Genncla de 
Gobierno electrónico abierto 

3 AEl.02.07 y t ransparente en la Lineamiento 5.3 -
Tecnologf a de la 

Municipalidad. For talecer los sistemas de 
Información y 

la administración pública y Estadfatlca 

del servicio civil. 

Línea de intervención 
5,3.1.- Simolificar e 

24 lv 
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integrar los sistemas 
administrativos y sus 

aplicativos informáticos 
para mejorar la asignación 
y ejecución de los recursos 

oí,blicos. 
Eje 5,- Descentralización, 

fo rtalecimiento 
institucional y del servicio 

civil. 

Lineamiento 5,3 -
Gestión po,· procesos Fortalecer los sistemas de 

4 AEl.02.02 implementado en la la ad111inistración pública y 
Municipaliclacl Provincial. clel servicio civil. 

Línea de inlcrvcncion 
5,3.4.- Incorporar nuevas 
prácticas enfocadas en la 
gestión por resultados y 
mciora continua. 

Eje 5,- Descentralización, 
fortalecimiento 

institucional y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5,3 -
Instrumentos de gestión 

Fortalecer los sisteinas de 
5 AEl.02.01 actualizados en la 

la administración pública y 
Municipalidad Provincial. 

del servicio civil. 

Línea dc intervención 
5.3.4.- Incorporar nuevas 
prácticas enfocadas en la 
gestión por resultados y 

111eiora continua. 

Asesoramiento oportuno en 
Eje 5.- Descentralización, 

fortalecimiento 
6 AEl.02.03 beneficio de la 

institucional y del servicio 
Municipalidad. 

civil. 
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GeTeneia de 
Administración y 
Finanzas - Sub 

Gerencia de Loglstica 
y Control Patrimonial 

- Sub Gerencia de 
Contaliilidad y Costos 

- Sub Gerencia de 
Tesorer/a y Finanzas -

Órgano de Control 
1 nslitucional -
Procuraduría -

Gerencia de Ascsorla 
Jurídica - Gerencia de 

Secretarla General 

Gerencia de 
Planeamiento, 
Preaupuesto y 

Modernización - Sub 
Gerencia de 

Planeamiento y 
Modernización - Sub 

Gerencia de 
Presupuestos - Sub 

Gerencia de 
Programaci6n 
Multianual d e 

Inversiones y CTI 

Gerencia Municipal 

..._ 
-o 
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Servicio civil implementado 

7 AEl.02.05 en beneficio de la 
Municipalidad. 

.. 

26 

Lineamiento 5,3 -
Fortalece,· los sistemas de 

la administración pública y 
del servicio civil. 

Linea de intervención 
5,J,4.- Incorporar nuevas 
prácticas enfocadas en la 
gestión por resultados y 
mejora continua. 

Eje 5.- Dcscenl:J•alización, 
fo rtalecimiento 

institucionJI y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5,3 -
Fortalecer los sistemas de 

la administración pl'lblica y 
del servicio civil. 

Linea de intervención 
5.3.3.- Promover las 
buenas prácticas 
vinculadas al 
forta lecimiento de 
capacidades y asistencia 
tec11ica en los diferentes 
niveles de 2obicrno . 

G~ncia de Reainl09 
Humanos 

:..._ 
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Eje 5,- Descent ralizaci6n, 
fortalecimiento 

institucional y del servicio 
civil. 

Lineamiento 5,3 -
Fortalecer los sistemas de 

la administración pública y 
Espacios y mecanismos de del servicio civil. 

8 AEl.02.08 
participación ciudadana 

fortalecidos en l,1 Linea de intcrvc11ci6n 
Municipalidad Provincial. 5.J,2,- f'ortal.,eer los 

mecanismos de rendición 
de cuentas, gobierno 
abierto y la promoción de 
veedurlas ciudadanas que 
contdbuyan al manejo 
lransparcntc de la 
información de las 
finanzas públicas. 
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AlC.Jldla -
Coordinación de 
Alcald la - Sub 

Gerencia de Imagen 
1 nstitucional y 

Relaciones Públicas -
Sub Gerencia de 

Partici pación Vecinal 

....._ 
~ 
~ 
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OER.02 
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ANEXO B-1: MATRIZ DE ARTICULACIÓN DE Pl.ANES 
* Articulado con el Plan de Desa rrollo Regional Conce rtado Lambaye9ue 2030 

~ 

Mejorar la calidad 
cducaliva J e la 

población 
estudiantil del 

d epartamento d e 
Lam bayeque 

Mejo rar la salud 
de la población del 
d epa rtamento d e 

Lambayeq ue 

Porcentaje d e 
estud iantes de 
seg undo g1·ado 
de primaria de 

in stit uciones 
ed uc.ilivas q ue 

se encuen ti·an en 
nivel 

satisfoctorio en 
comprensión 

lectora 
Porcen taje de 

estudia ntes que 
logral'On 
suficiente 

d esempeño en 
com prensión 

lecto ra en 
segundo grado 
d e secundaria 

Tasa de 
dcsn ut1ici6 11 

crónica de n iños 
y n iñas menores 

de 5 años 

AER.01.01 

AER.02.01 

Mcjo1·ar la ofer ta del 
servicio educativo 

en la EBR 
(Educación Básica 

Regular) 

Heduci1· las 
enfermedades 

prcvalentes d e la 
infancia (EDAS
IRAS) anemia-

parasitosis) 

29 

Porcen taje nelo de 
matrícula en 

educació n inicial 

Porcen taj e neto d e 
matricula en 

educación 
secundaria 

Porcentaje de 
prevalencia de 

anem ia en ni,ios y 
niñas de 6 a 59 
m eses d e edad 

Pn,valencia de 
infi·accioncs 
respi,·a torias 
a!!:udas (IRA' 
Porcentaje de 
p1·evalencia de 

d iarreas en ni1i os y 
n iñas 

OEl.06 

) 

Implementar el 
apoyo social y la 

promoción de 
hábitos saludab les 

e n la població n 

Porcenlnjc de 
hab itantes que 

accede a un 
programa de 
asistencia de 

p romoción social. 

La promoción d e 
programas ed ucalivos, 

recrcalivos, 
deportivos, d e 
protección, de 
ílRist e ncia y de 

promoción de la salud 
permitirá mejora r la 

calidad educativa y la 
salud d e la población. 

-~ 
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OER.03 

OER.04 

OER.05 

Fortalecer la 
gobcrnanza en el 
departamento de 

Lambayeque 

Reducir la 
vulnerabilidad 

ante el riesgo de 
desastres en el 

departamento de 
Lambaycque 

Diversificar la 
actividad 

productiva del 
departamento de 

Lambaycquc 

Razón dl' 
mortalidad 

materna 

Indice de 
institucionalidad 

Opinión J e la 
población de 18 
a más años de 

edad que 
considera que la 

democracia 
funciona bien 

Número de 
población 

departamental 
priorital'ia1ne11te 

vulnerable 

Índice de 
Diversificación 

) 

Reduci1· la 
incidencia de 
enfermedades 

AER. 02.03 trasmisibles en 
secto1·es de maym· 

vulnerabilidad y 
pobreza 

Recuperar la 
confianza del 

AER.03.01 ci udadano en las 
instituciones Je 

Lambayeque 

Mejorar la gestión 

AER.03.03 
de los conílictos 

sociales en el 
departamento 

Fortalecer la 
AEH.04.01 prevención ante 

r iesgo de desastre 

Mejora r la oferta 
turística del 

AER.oS.Q3 
departamento de 

Lambayeque 

Incrementar el 
AER.05.05 acceso al empleo 

digno 

30 

) 

Tasa de incidencia 
de enfermedades 

metaxén icas 

Porcentaje de la 
población con 

buena percepción 
ele la gestión 

pública 
Fortalecer la Gestión 

OEl.02 
Institucional 

N• de conílictos 
sociales activos y 

latentes 

Porcentaje de 
actores del sistema 

Promove1· la gestión 
Je gestión Je 

de riesgos J e 
riesgo que OEl.03 desastres en la 

implementan 
provincia 

acciones de 
prevención 

N• anual de 
visitantes a 
principales 
atractivos 
turísticos 

Promover la 

OEl.07 
competitividad 

% de la PEA 
económica en la 

ocupada 
prnvincia 

adecuadamente 
empicada 

Porcentaje de AO 
del Plan Operativo 

Institucional con 
ejecución igual o 

mayor a 100% 

Porcentaje de 
población 

sensibilizada en 
prevención ante 
emergencias y 

riesgos de 
desastres. 

Porcentaje de 
emprendedores 

que formalizan su 
empresa o negocio 

Los instrumentos de 
gestión modernizados, 

personal idóneo, 
recaudación tributaria 

opor tuna, gobiemo 
electrónico y espacios 

de participación 
ciudadana 

implementados, 
forta lecerá la 

gobcmanza en el 
departamento. 

La implementación de 
instrumentos 

estratégicos, la 
sensibilización y 
capacitación de 

personas e 
inspecciones a las 

cdilocacioncs 
contribuye a reducir 
la vulnerabilidad ante 
el riesl!.o de desastres. 
La asist.:ncia tccnica, 

la promoción de 
espacios para el 

desarrollo ele 
actividades 
económicas, 

implementación de 
programas turísticos y 

la constante 
fiscalización de las 

actividades 
comerciales, permitirá 

Diversificar la 

-~ 
"' 



· JOADP 
-~?-"'º 1 •• o~ r":- ,1,; ,.¡, s ~1 ,., 

~ ~, 1~ ,. :::, ,. s ,. 
:e i G ;¡ '◄.;IA ~ ~ 

º~e:¼\-<º 

OER.06 

OER.07 

OEf\.08 

Reducir la 
inseguridad 

ciudadana en el 
departamento de 

Lambaycquc 

Incrementar el 
acceso a una 

vivienda digna ele 
la población del 

departamento de 
Lambayeque 

Mejorar la 
conectividad dd 
dcpartamento de 

Lambaycquc 

Porcentaje de 
població n con 
percepción de 
inseg uridad 

Po rcentaje de 
hogares en 

viviendas con 
agua por red 

pública 

Número de 
kilómetros de 

carretera 
pavimentada 

) 

AER.06.01 

AER.06.04 

AER.07.01 

AER-07.04 

AERoB.01 

Reducir los n iveles 
de victimización de 

la población del 
departamento de 

Llmbaycquc 

Incrementar la 
participació n ele la 

ciudadanía en la 
lucha contra la 

inseguridad 
ciudadana 

Mejorar la oferta del 
servicio de agua 
potable par.:i la 
población de l 
departamento 

Reducir el défici t de 
viviendas del 

departamento de 
Lambayeq ue 

Mcjo1·ar la 
transitabilidad vial 

del departamento de 
La mbaycquc 

31 

Porcentaje de 
población de 15 
años de edad 

victimas de algún 
hecho delictivo 
Porcentaje de 

hogares donde 
alg ún miem bro del 
hogar de 15 afias y 
más afios de edad, 

participa de 
alg una 

organización 
vecinal ele 
seguridad 
ciudadana 

Kilómetros de red 
de agua potable, 

rehabilitada 
Kilómetros de red 
ele alcantarillado, 

rehabilitada 
N• de horas 
promedio ele 

continuidad del 
servicio de agua 

potable 

N• de famil ias 
bcncf1ciaclas por el 

programa de 
vivienda social (*) 

Kilómetros de 
nuevas ca rreteras 

construidas 

OEl.05 

OEl.01 

OEl.08 

OEl.09 

) 

Reducir los índices 
de i nscguriclacl 
ciudadana en la 

población 

Mejorar las 
co11dicio11es de 

habitabilidad de la 
población ele la 

provincia 

Promover el 
desarrollo urbano 

territorial orde nado 
y sostenible e n la 

provincia 

Mejorar la movilidad 
u rbana sostenib le de 

la provincia 

Porcentaje de 
población ele 15 y 
más años de cdaJ 
q ue son victimas 

de un hecho 
delictivo 

Porcentaje de 
viviendas con 

condiciones de 
habitabilidad 

adecuada 

Porcentaje de 
ascntamienlos 

fo rmalizados que 
cambian su 

situación urbana 

Porcentaje de 
implementación 

del Plan Hegulador 
de Rutas 

actividad productiva 
del departamento de 

LJmbaycque. 

El oportuno patrullaje 
por sector y la 

implementación de 
programas preventivos 

comunitarios 
aportarán en la 
reducción ele los 

índices de inseguridad 
ciudadana del 
departamento. 

El mcjor.imicnto de la 
infraestructura urbana 
y saneamiento básico, 

la actualización del 
catastro urbano e 

instrumentos de 
planif1cación 

territorial, 
saneam iento Asico 
legal de p redios y 

formalidad de 
cdiflcacio11cs 

coaJyuvará al acceso a 

una vivienda digna de 
la población del 
departamento. 

La integración ele la 
seguridad vial, el 
01·denam iento del 

transporte público y 

-(:\ 
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Mejorar la calidad 
ambienta l en el 

departame nto de 
Lambayeque 

Reducir brechas 
de desig ualdad de 
oportunidades en 
la población del 

depa rtamento de 
Lambaye<1uc 

Nº de distritos 
que 

implementan su 
sistema de 

segregación , 
recolección, 

t ratamiento y 
d isposición final 

adecuada de 
residuos sólidos 

Porcentaje de 
mujeres de 25 a 

más años de 
celad con al 

menos 
educación 
secundaria 

Tasa de 
part icipación en 

la fuerza de 
trabajo de 

mujeres 

) 

l( ilómetros de 
ca;Tctera asfaltada 

Nº de distritos que 
implementan su 

sis te ma de 
Mejorar la gestión segregación, 

AEltog.03 de residuos sólidos recolección, 
a n ivel local t,·atam iento y 

disposición fi nal 
adecuada de 

residuos sólidos 

Número ele 
Reducir la violencia víct imas de 
con t ra las mujeres y violencia cont ra las 

AEl1.lü.0I 
los integrantes del mujeres y los 

grupo fa milia ,· integran tes del 
grupo familiar 

32 

) 

la adecuada red vial 
rural 111ejo1·ará la 
conectividad del 
departamento. 

La adecuada 
disposición de los 
residuos sólidos, el 

Porcen taje de mejoramiento de las 
toneladas de á reas ve1·des y la 

Prnmovcr la gest ión 
residuos sólidos implemen tación del 

OEl.04 ambiental e n la 
recolectados en la Plan Anual de 

prnvincia 
ciudad de Evaluación y 
Chiclayo. Fiscalización 

Am biental contribuirá 
a la calidad ambiental 
en el depar tamento. 

La p romoción de 
programas educativos, 

recreativos. 
Po,·centajc de deportivos, de 
habita ntes de protección, de 

Prom over el 
Chiclayo q ue asistencia y de 

desarrollo social y 
accede a un promoción de la salud O El.06 

hábitos saludables 
programa ele permit irá reducir las 

en la población 
asistencia de brechas de 

p romoción social desig ualdad de 
oportunidades en la 

población del 
departamen to. 

-,N;) 
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ANEXO 8-2: MATRIZ DEL Pl.AN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL - PEI 
Sector: Gobierno Local 

Pliego: Municipalidad Provincial de Chiclayo 

Periodo: 2022 - 2026 

Misión Institucional: Promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de la 

población de la Provincia de Chiclayo con ca lidad, transparencia y ética. 

BID ~ 
~ it:&acaiw~ ~ - ~ m, m'!/1,. Rim ~ ~ lu .... mE iEm] 

I Total de viviendas wn \ 

co,1diciones de /,nl,ital,il/ad 
que cumplan con los clo 

Mejorar las Porcentaje de se,-11ivios basicos e 
condiciones de viviendas con infraestructura adecuada 

OEl.01 habitabilidad de la conJicioncs %= Total de 
X 10% 2020 IIQt 12% 12% 13% 14% 

población Jo la habitabilidad 1>ivi1mdas en 
Provincia. adecuada. la ciudad 

de Chiclayo 

Acciones estrat égicas del OEI.OI 

Acceso a viviendas Número di.! 
N= Totill de viviendas con infrac,;tructura 

AEl.01,0I 
dign;is con vivienda con 

urbana adecu,1do. 22,037 2020 25,332 26.471 27,663 28,907 30,208 
infraestructura infraestructura 

urbana. urbana aclecuada. 
Sanc.;imicnto b~sico Número de nuevas N:: Número de nuevas viviendas que S<! 

de calidad en viviendas que se 
Af.l.01.02 beneficio de la incluyen a los 

incluyen a los servicios de 9,812 2020 11,279 11,786 12,317 12,871 13,'150 
población de la servicios de saneami~nto 

urovincia. sanc.amicnlo 

[ '""""""' """ ) Porcentaje de AO 
Operativo /11s tit11c/011ul 
cou ejernc/611 l911cc/ n 

1'0,1.alecer la gestión 
del Plan Operativo 

0 
_ mayor al J 00% 

11 0 OEl.02 
institucional. 

Institucional con l1i - Total de x J 28% 2020 50% 60% 70% 80% 90% 
ejecución Igual o AO ProgramadCL< 

mayor a 100%. POI 

Acciones cstrat~l!icas del OEl.02 
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Gcr,encia de 
lnfracslruclura 

Pública 

Gerencia de 
1 nfracstructum 

Pública 

Gerencia de 
1 nfracstructura 

pública 

Gerencia de 
Planca111ie11to y 
Modernización 

--~ 



) ) 

Gt!rencia de 
Planeamiento, 
Presupuéslo y 

Modernización -
Número de Sub Gerencia de 

l11strume11los de instrumentos de N: Número de instrumentos de. gestión 
Plancamienlo y 

AEl.02.01 
gestión actualizados gesLión actualiz ados aclualizados en la Mu11icipaliclad ele 

2 2020 2 3 5 7 9 Modcrni·,ación -
en la Municipalidad en la Municipalidad Cliiclayo. Sub Gerencia Je 

Provincial. provincial de Presupuestos -
Ch iclayo. Sub Ger<ncia de 

Programación 
Multianual de 

1 nversione.s y CTI 
Gerencia de 

Administración y 
fi nanzas - Sub 

Gerencia de 
LoglsLica y 

Control 

I Tolul de aclividades , Patrimonial -
Sub Geren cia de Porcentaje de c11111pUclas tlel Plan 
Con1abilid;od y cumplímienlo de de Jmµl~111eutadón de 

Geslion por 
las activiclade.s fo Gcsuó,1 vm· Costos - Sub 

procesos 
p rog ra madas en el %= 1'1·oceso.'f 

X 100 Gerencia de 
AEl.02.02 implernentaclo en la Total de ucl(v/d<1des o 2020 JO% JO% 40% o o 

Tcsorerfa y 
Municipalidad 

Plan de Progm11wd11s del 
Finanzas -

Provincial. 
implemenlación de Pluu ele lmpleuumt.ar.ión 

Órgano de la Geslión por de la c;eslUut 1Jor 
ConlTol Proccso!1. Procesos 

lnstilucioual -
Procuradurfa -

Gerencia de 
Asesoría Jur ídica 

- Gerencia ele 
Sccl'etal'Ía 

General 

?~:~~:~ Unidades ' f ., .. , ;; 01·9ánicas co11 

<' .;¡ 'i. 't- Ascsoramienlo Porcentaje de 
asistencia técnica 

Gerencia de i :F SUB Q oportuna 
ii'. N A ~f. ) AEl.02.03 

oportuno en unidades orgánicas %= Total ele 
X 100 5l){, 2020 JO% 50% 70% 90% 100% Planeamiento y 

beneficio de la con <lsislencia Modcrni2ación 
Municipalidad. técnica OJ>Oltuna, unidndes 

~ HICL e/ orgánicas 
de la MPCH ' 

--34 ~ 
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/ Total de \ 

Forulecimicnto de rorcentaje del actividades 

capacidades cumplimiento de curnplidns 
Gerencia de del PDP permanente para e l las actividades %= 

Total de 
X 100 o 2020 JO% 501){) 70% 90% 100% Recursos AEl.02.04 personal de la p rogramadas en el Humanos actividades 

Municipalidad Plan de Desarrollo 
programadas 

ProvinciJI. de personas. 
del PDP 

I Número de \ 
actividades 
cw11plidas 

del Plan de 

Porcentaje de 
Trabajo de 

tnmsicló11 a la 
Servicio civil cumplimiento del ley Servil' Gerencia de 

implementado en Plan de TrJ nsit o al %= Número de X 100 o 2020 IO'H) JO% 50% 70% 90% Recursos AEl.02.05 
lienef1cio de la régimen del Humanos nctividades 
Municipalidad. Servicio Civil en IJ 

programadas 
Municipalidad. 

c 11 el Plan de 
Trabajo de 

tra11sició11 a la. 
l ey Se1·vir , 

Total de 
impuestos y 

tributos 

ílecaudaclón 
Porcenlajl! de recaudados Servicio J e 

triliutaria oportuna 
impueslos y 

%= CIIIUO!me11te 
X 100 83.15% 83.20% 

Administración 
AEl.02.06 tributos recaudados Total de 72.73% 2020 82.98% 83.06% 83.10% Triliutaria de en hcncficio de la 

en la Municipalidad impuestos y Chiclayo Municipalidad. 
Provincial. tributos 

prn9ra111adns 
\ ClllllCllllle/lte 

/ Actividades 1 

;\...10 .Op Porcentaje de cum¡,lidns 

Goliiemo 
cumplimic11to del del Plan de Gerencia de ,'-"'º . V(". ~ r lan de Gobierno Gobierno Di9itul Tccnologla de la ' t. . ' electrónico aliierto y 

Digita l de la %= Total de 
X 100 o 2020 5'}~ 10% 2 0 1){J 30% 50% lnfo1111ación y SUlil --

--, t\El.02.07 
t ranspart!nle en la ~, Municipalidad (lctividades Estadistica e ·RE1-1 ~ Municipalidad. 

Provincial d,. del Plan de 

~ Chiclayo. Gobierno Di9ital 

HtC\..P.-<º./ 
~ 
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Espacios y 
mecanismos de Porcentaje de 

participación organizaciones que 
AEl.02.08 ciudadana l!jcrcen la 

fortalecidos en la participación y 
Municipalidad co11trol ciudadano. 

Provincial. 

Porcentaje de 

Promover la g"-"lión 
población 

dé riesgos J e 
sensibilizada e11 

OEl.03 prevención ante 
desaslres coo la 

provincid. 
emergencias y 

r iesgos de 
clesasl res. 

Acciones estralét!ic,1s del OEl.03 

Por.:enlajes de 
Instrumentos 

actividades 
estratégicos para la 

implementadas en 
AEl.03.0I gestión del riesgo de 

desastres en la 
gestión de riesgo 
de dcsaslrcs en la 

pr·ovincia. 
provincia. 

~ 
, ',) - , 

- . $1" ·-.~ ';,. 
:;, - 't-(if .., -~ Número dí! 

~ e~ ~i'! Formación y personas 
capadladón inll,gra l ent rcnadas en 

~H/CL~~ 

AEl.03,02 en Gestión de gostión de 
Ril.!sgo de Desastres e111erg:e11cias y 

c.n la provincia. riesgos de 
desastres. 

) 

Total de 
organizaciones 
que participan 

%= activm11e11te 
X 100 

Total de 30% 

orga11izacio11es 
en la provincia 

ele Chic/ayo 

¡ Total de ¡,oblación, 
sensiúillzad11 

e11 /ll'et1e11ción 
ante 

e111er9e11cias 
y ries9os de 

desastres %= Total de 
X 100 2% 

¡,oblación de 
lu prnvincia 
de C/itclayo 

/ 1'otul de actividades\ 
impleme11ta,las 
de los planes de 

gestión de 
riesgos de 

%= desastres 
X 100 

Totul de actividade.~ 80% 

¡109rnmad<1s en /ns 
planes ele gestión 

de 1·ics90 de 
desnstre en 

\ In provincia 

Na Número de personas entre.nadas en 
gc.slióo de eml.!rgencia y riesgos ,le 200 

desastres. 
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2020 50% 60% 70% 70% 75% 

2020 4% 6% 8% 10% 12% 

2020 90% 900,(, 90% 90% 90% 

2020 200 200 200 200 200 

Alcaldla -
Coordinación de 
Alcaldla - Sub 

Gerencia de 
Participaci6n 
Vecinal - Sub 
Gerencia de 

Imagen 
1 nstitucional y 

íl.elacionl!s 
Públicas 

Centro de 
Defensa Civil y 

G~stión de Rit?sgo 
dit Dcsaslrcs 

Centro de 
Defensa Civil y 

Gestión ele Riesgo 
de Desasir"" 

Cent ro de 
Defensa Civil y 

Gestión Je Riesgo 
de OeAastres 

-°"" . o, 



AEI.0J.03 

AEI.UJ.04 

OEl.04 

~ . ~ 

·.::; .;. 

1 nspccción de 
t!Jific.:u:iones 

seguras ante el 
riesgo de desastre, 

en la provincia. 

Capacidad instalada 
para la preparación 

y respuesta 
inmediata anle 
emergencias y 
desas tres e.n la 

provi11cia. 

Promove,· '3 gestión 
ambient..,I en la 

provincia. 

,~ ~ 

"' 'F,f-c-c-io_n_e_s _e_st~r-a t_é,_J?-ic_a_s_d,..e"'"I -Oc,Ec:-l-.0-4 

C'>f/CLl'-'IO 

Porcentaje de 
inspeccionc.s de 

segud dad en 
edificaciones 

atendidas en el 
plazo. 

N111111eru de 
brigadas 

conformad.is, 
enlrenadas, 

caµacitacfos e 
in1pleml'ntadas 
para la atención 

inmeJiala frente c1 

emergencias y 
desastres, 

Porcentaje de 
toneladas de 

residuos sólidos 
recolectados en la 

dudad de Chidayo. 

) 

%= 

Total de 
ittspecciones de 
seguridad en 
edif icaclones 

ate11didas 
e11 el _p_lazo 

Total de 
inspecciones 
solicitadas 

X 100 

N= Número de brigadas implem entadas 
para la atención inmcJiala frente a 

emergencias y de.&ast1·es. 

% = 

/ Total de residuos \ 
sólidos rocolectados 

en la ciudad 
de Chic/ayo 

'/'atal de residuos 
sólidos ,qe11ei-ados 

en la ciudad 
de Chlclayo 1 
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X 100 

) 

90% 2020 91% 92% 93% 

2 2020 3 3 4 

74% 2020 90% 95% 100% 

94% 95% 

4 4 

100% 100% 

Centro de 
Defensa Civil y 

Gestión de Riesgo 
de Desaslres 

Centro de 
Defensa Civil y 

Gestión de Ri-,sgo 
de Desastres 

Gcrcr,cia de 
Desarrollo 
Ambiental 

·-.. 
°" 'P 



Manejo de resiJ uos Nt'tmc.ro de 
sólidos del ámbito toneladas J e 

AE.04.01 
ntunicipal residuos sólidos no 
dispuestos reutili,able• 

ade.cuaclamenle en dispuestos 
la provincia. adccuadamcnlc. 

Número de 
hectáreas de áreas 

verde.s nuevas 
habilitadas en la 

provincia. 

Áreas verdes de uso 
público en óptimo 

AE.04.02 estado para la Porcentaje de 
población de la hectáreas de áreas 

provincia. verdes con 
111ejoraniie nlo y 

conservación e n la 
provincia. 

~ -
'~ -' ~"'º y "'o.o .. \ Plan Anual de Porcentaje de f" •' :E :S sua i ~ 

Evaluación y actividad es 

"- G '.~éN IA ~ Fiscalizadón cumplidas del Plan 
:,\E.04.03 Ambiental Anual ele 

I implcm<'ntado en Evaluación y 

o beneficio Je la Fiscalización 
Jt1cc provinc ia. Ambiental. 

~ 

• 

\ 
' 

N= Número de toneladas de residuos 
sólidos 110 reut ilizables dispuestos 

adecuadamente. 

N= Número de hcctarcas de arcas verdes 
nuevas h~bilitadas en la provinda. 

/ Total de \ 

hectáreas 
de ál"l!as verdes 

COll 

m ejon1111ie11to y 
conser vacló11 

%= 
en In provi11da 

X 100 
Total da 

hectáreas 
de árens verdes 
e11 la provincia 

da Chic/ayo 

' 

I \ 

Total de 
act iv{dades 

imµle111e1ttarlas 
%= x 100 

Total de 
activid11des 

p1·09ra11tadas en 
\ el Pl.ANfFA 
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o 2020 75,600 80,640 85,320 

43 has 2020 45 has 48 has 51 has 

76% 2020 80% 85% 90'fü 

63% 2020 80% 95% 97% 

86,040 86,760 

51 has 51 has 

90% go<!ú 

98% 100% 

Sub Gerencia de 
Gestión Je 

llesiduos Sólidos 

Sub Gerencia de 
Parqu es y 
Jardines 

Sub Gerencia de 
Parques y 
Jardines 

Gerencia de 
Desarrollo 
Ambiental 

-= 
<S"'\ 



) 

1 Total de ' 
pobladores de 
l!i y 1,u\s aiios 

de edad que son 

) 

!\educir los Indice• Porcentaje de 1Jictlrnas de un Gerencia de 
de inscgu,-idad población de 15 y % = hecho delictivo X 1 00 Seguridad 

OEl.05 . d d I m.ls años de edad Total de 18.10% 2020 17.90% 17,75% 17.60% 17.55% 17.40% e· d d 
c1u a ana en a: , . • , 1u a ana y 

oblación. q ue son victimas de pub/0~01 ~s de Fiscalización 
P un hecho delictivo. J 5 )' 111as anos de 

edad de lu 
pro 11i11cia 
Chic/ayo 1 

Acciones cstralél!icas del OEl.05 
, '/'otal de 

zonas co11 

rwtrnllaje 

. Porcentaje de zonas pen11a11e11te las . . 
Patrulla¡e por sector con atrulla'c o/c = 241,m·as mwal l00 !:iub Gcrc_11c1a J e 

AEl.05,01 oportuno en la P I J O Total de X 60% 2020 100% 100% 100% 100% 100% Seguridad 
. . permanente as 24 e· d d 

provmc,a. I zonas ele tu a ana 
,oras. In ciudad 

de Chiclayo 

Progra1~1as Número de 
preventivos N N , d . s b G · d . . el prog1·amas : umero e programas prc.vcnt1vos u crcnc1a e 

comumtanos e , . 
AEl.05,02 seguridad ciudadana prcvcnt,_vos de comunitarios de scgu,·idad d mlaJ ana . 3 2020 4 5 6 7 8 Segundad 

• I el seguridad Ciudadana 
imp cmcn~ ~s en ciudadana. 

la orovmc.ia. 
Total ele 

beneficiados 
a 1111 /Jl'09l'OIIIU 

ele asistencia 

Porcen1aje d-, social Y 
1111¡.,lementar el . / ábl• ' . hal,1Lantc6 que 1 ,OS Gerencia ele 

apoyo so~tal Y la ,1cccde n un = saludubles Desarrollo Social 

~ 
OEl.06 promoción de d % Total de X lOO 41.89% 2020 45-37% 47,35% 49.80% 51.61% 53.88% p .6 d 

. . programa ~ y romoc.1 n e 
h.ib,Los saluda bles . 

1 
d /1abtta11tes de I r •1• 

1 1 
, as1stenc a e a ram1 ra 

en a pob ación .6 . I la ciudad 

~

" promoct n socia . d 
1 :, e C 1iclayo 

~ 1 

✓ 

~HICL¡..-3/ Acciones estratégicas del OEl.06 
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Número de personas, 
que particiµwt de 

Pl'Ogramas Porcentaje de 
las programas 
educativas y Sub Gerencia de 

educativos y personas que 
formativos Educación, 

fo1111ativos pal'ticipan de los % = X 100 AEl.06.01 Nú111ero de personas 4.08% 2020 4 .21% 4-43% 4-74% 5.07% 5.43% Oepol'tes, 
permancnlcs e prog1·amas 

de la ciudad de Recreación y 
inclusivos en la educativos y Juventudes 

provincia. formal ivos. Chic/ayo 

, Ní1mero d e personas , 
que µarticiµa11 de 

las nctividndes 

Pl'ogramas Je Porcentaje de de munlf estación 

recreación y 
personas que deportiva y Sub Gerencia de 

masificación participan de las 
%= c,·eativa 

X 100 26.26 
Educación, 

AEl.06.02 actividades de Número de 2020 10% 12% 14% 16% 20% Oeporles, 
d~porliv,1 

masificaci6n 
% Recreación y 

permanentes ~n k1 personas de 

provincia. 
depurtiva y la ciudad de Chic/ayo Juve11ll1des 

rcci-caliva. 

, Nú111e1·0 de pe1·so11as, 
que acceden a 

111< serviciu 
Progl'amas de Porcentaje de de promoci,í11, 
promoció11, personas que protecclím y Sub Gerencia 

protección y acceden a un defe11soria Promoción de la 

AEl.06,03 defensor/a servicio de o/o= Nú111ero de personas 
X 100 0.64% 2020 0.71% 0.74% 0,77% 0.80% 0.83% Familia - Sub 

permanente a la promoción, de la ciudad da Gerencia de 
población vulner~ble protección y Chic/aya Registro Civil 

de la provincia, dcfcnsorla, 

\ 
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Programas de apoyo 
•ocial de forma 

Porcentaje de 
personas 

AEl.06 .04 
permanente a 

beneficiarias de los %= 
grupus de población programas de 

vulnerables de la 
provincia. 

,,poyo social. 

Acciones para la 
dismiroución de la Porcentaje de 

transmisión de famil ias con 
cnformcdaJ cs prJcticas saludables 

AEl.0 6.05 mctaxénicas y para la prevención %= 

~oonosis oportunas de enfermedades 
y continuas para la metaxénicas y 

población de l;i zoonosis 
provincia. 

/4~ ~,e,, __ .... .,, 

fJ 
..; 

" 
~ 

Nú111ero de ¡,erso11as, 
beneficiarias ele 

la µoblaci611 
v1tl11e1·able que 
red ben aµo yo 
mttricional 
oµort u11a 

N(1111ero rlc X 100 

µe1·s011as 
rle la ciudad de 

C/1iclayo 

I 

Nú111ero de fm11illas , 
con p1·actlcas 

snlwla/Jlcs ¡wrn 
la prevención 

de e11fer111edades 
111etaxé11lcas y 

zouuosis 
Número rle Jmbitnntes 

X 100 

de la ciudad de 
Chic/ayo 
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8.70% 2020 8.73% 8.83% 8.93% 9,03% 

9.64% 2020 16.36% 17,58% 18.77% 19,94% 

Sub Gerencia de 
9,13% Asistencia Social 

y Alimentaria 

Sub Gerencia de 
Sanidad y 

21.09% 
Vigilancia 
Sanital'ia 

-e><, 

w 
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I Número de 1 

µerso11as 
que acceden a 

µro9ramns 
Programas de la de salucl 

salud preventivo - Porcentaje de µrcventiva Sub Gerencia de 
promociona! personas que 

%= 
µro111ocio1111I 

X 100 26.93 Sanidad y 
AEl.06.06 accesibles y acceden a servicios N(1111cro de % 

2020 34-77% 38.53% 42,23% 45.86% 49,42% Vigilancia 
conlinuos para la preventiva habita11tes Sanitm·ia 

población de la pro1nocio11al. de la ciudad de 
provi11cia. Clicilayo 

\ 

I Total de 
em11re11dedor11s 

que 

Promover la Porcentaje de 
formalizan su 

em¡,resn o 11e9oclo Gerencia de 
OEl.07 

competitividad emprendedores que %= Total de X 100 o 2020 151~~ 20% 25% JO% 35'lú Desan·ollo 
cconómiCJ en la formalizan su 

em1,re11dedores Económico Local 
provincia. empresa o negocio, 

ideutiflcctdos 

Acciones estratégicas clel OEl.07 

Asistencia técnica 
Número de 

para la 
formali7.ación de los 

campañas N~ Número de campañas integrale.1 de Sub Gerencia de 
~ 

establecimientos de 
integrales de 

asistcnciü técnica para la formalización Promoción y 
AEl.07.m asistencia técnica o 2020 04 06 08 10 12 

' manera oportuna a 
para la empresarial. Fom,alización 

~ los comerciJnte.s 
formali2aci611 

Empresarial 

~ l informales en la 
cmprc.8aria l. ¡ provinci.i. 

) 
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Espacios habilit.,dos 

AEl.07.02 y mejorados para 
los comcrciantct- en 

la prnvinda. 

Programa de 
Desarrollo tur/stico 

i\El.07.03 
fortalecido N I la 

provincia. 

Acciones de control 
y flscali~ación 

municipal 
AEl.07,04 pcrmancnlc d\! las 

actividades 
comerciales de la 

provincia. 

Promover el 
desarrollo urbano 

OEl.08 territorial ordenado 
y sostenible en la 

provincia. 

Acciones eslralc!gicas d, 1 OEl.08 

) 

Número de N= Nümero de espacios habilitados y 
espacios habilitados 
y mejorados para el 

mejorados para el desarrollo del 

des,,rrollo del comercio. 

comt!rcio. 

Número de 
campaiias N= Número de campañas orientadas al 

orientadas al desarrollo de una cultura t ur/stica. 
desarrollo de una 
cultura tur/stica. 

Número de N= Número de operativos 
operativos multiscctori alcs 

multiscctoriales. 

Totnl de \ 
asc11tamie11los 

Porcentaje de 
lonnaliwdos que 

cambi<msu 
asentamientos situación urb1111a 

formali~ados que %= Total de x JOO 

cambian fill ase11ta111ic11t os 
situación urbana. en la provincia 

de Chic/ayo 
I 
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Sub licrcncia de 

1 2020 2 3 4 5 6 
Promoción y 
Fom,alización 
Empresarial 

Sub Gerencia de 
o 2020 4 6 8 10 12 T urismo y 

Cultura 

144 2020 156 168 180 
Sub Gerencia de 

192 204 Fiscaliz.1ción 

Instituto 
Metropolitano de 

Planiílcación 
Territorial y 

42.73% 2020 50% 55% 60% 65% 70% Gestión Cat.1stral 
- Gestión de 

Desarrollo 
ll.-1,Jno 

--~ -



) ) 

I 

Total tle lice11cia.1" 
Asistencia técnica e11tre9adC1s 

en desarrollo y 
Porcentaje de e11 el plazo Sub Gerencia de 

control urbano de 
licencias ent regadds % = establecid o x LOO 

Obras Privadas -
AEl.08.01 forma integral en Total d e solicitudes 50% 2020 70% 75% 80% 85% 90% Sub Gerencia de 

bt>nencio de la 
en el p lazo d e edlficacio11es y Control Urbano y 

población de la 
éstablecido. 

habilitaciones y Supervisión 
Provinda. co11formidw les de 

obrns recbidas 
en ICI m.u1ticipalidad 

San~amil!nto flsico 
Numel'O de tltulos 

legal de predios 
de propiedad 

N= Número de titulas de propiedad 
emitidos por la Sub Gerencia de 

AEl.08.02 focali,.ados para la emitidos. :wo 2020 450 500 550 600 650 
población en la 

Municipalidad Obras Privadas 
Provincial de 

Provincia. Cl,iclayo. 

( fo<,/ do •mid,d<' ) 
Cal.astro urbano catcistrales Instituto 

municipal 
Porccntaj~ d e. % = registrndas x 100 

Metropolitano de 
AEl.08.03 

actualizado de la 
unicladcs Ciltastralcs Tota l de unid ades 20% 2020 4 0% 50% 60% 80% 90% Planificación 

Provincia. 
registradas. catastrales Territorial y 

Gestión Catastral 

'e~ 
' "'' l J.) 
~~ .. ~ 

-~ 

'),.._ 
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AEl.08.04 

OEl.09 

lnslrumentos de 
planiflcadón 

territorial 
actualizaJos para la 

Provincia. 

Mejorar la 
movilidad urbana 
sostenible de la 

provincia. 

-_;¡;cciones estratégicas Jci ÓEl.09 

AEl.09.01 

;\El.09.02 

Seguridad vial 
integrada en 

bcncf,cio de la 
población de la 

Provincia. 

Porcenlaj~ tle 
aclivid,,dcs 

implenientadas del 
Plan Je 

Aco11dicio11amiento 
Terrilorial y Plan 

de Desarrollo 
Metropolitana 

Porcentaje de 
implementación del 
Plan Regulador de 

Rutas. 

Número dí! 
pcrso11as 

cap.1citadas en 
temas de seguridad 

vial y non11as de 
t ransporte. 

Porcentaje de 
aclividades O,·J enamiento del 

transporte p1'1blico 
integr.,I en la 

Provim:Íd. 

ejecutadas de los 
Planes de Movilidad 

Urbana en la 
pl'ovinda. 

~ I 1 1 (f<?. ' ' ~ ·~... ";,·/, 
.::i., .:u,1 ·- ¡; 

,~ ~ C!:iE·1c ~ ) 

J'JO 

) 

% = 

%= 

¡ Tutal de /ICtividades 
in1pleme11tadas 

de plan de 
acu11dicio11amie11to 
terdtorial y plan da 

desan-ollo 
metro¡wlitano 

Total de actividades 
progrnmadas 

I 

\ 

de plan de 
aco11dicio1111111ie11to 

te,·ritorial y pla11 ele 
dcsarrnl/o 

111etrupolita110 

Total de 
actividades 

cumplidas del 
Plan Re_g_ulador 

\ 

Total rle nctlvidades 
/)rogramadns del 
Plan Rcglllador 

X 100 

X 100 

N= Nt'i,nero de personas capacit.1das en 
temas de seg"ridad vial y normas de 

t ransporte 

% = 

1 Número de 
actividades 
ejecutadas 

de los palnes 
Númer o de 
actividades 

71rogramadc1s 
, en los planes 

xlOO 
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o 2020 51Jú 10% 

o 2020 10% 15% 

1,144 2020 :-1,000 5,000 

o 2020 o 1oqc, 

20% 30% 

15')(, 20% 

6,000 10,000 

25% 40% 

40l){, 

40% 

15,000 

60% 

Instituto 
Mel ropolit,1110 de 

PlaniAc.1ción 
Territorial y 

Gestión Catastral 

G.-rencia de 
Desarrollo Vial y 

Transporte 

Sub Gerencia de 
Tdnsito y 

Seguridad Vial 

Sub Gcrcnda de 
Transporte 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

...a:..... 

~ 
...o 
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I Ki/ómell'OS de \ 
i11f'rnestr11ctura 

vial rnrnl 
Porcentaje de provincial cu,1 
kilórncl ros de ma11lcmimie11to 

íled vial rural infr.1e.struct ura 0/JOl'lWIU 
X 100 lnst itulo Vial 

AEl.09.03 adecuada en la rural provincidl con % = /11f'raestructura 9,4% 2020 15'?{, 24% 30% 38% 45%.0 
Provincial - IVP 

Provincia. manlenimic11to y ru,-al provincial 
limpieza de forma total i11ve11tariada 

periódica. 
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ANEXO A - 6: RCHA TÉCNlCA DEL lNDICAOOR DE OEI/AEI* 

Objetivo Estratégico 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de datos: 

Año 

Valor 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.01- MEJORAR LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA POBLACIÓN DE 

LA PROVINCIA 

Porcentaje de vivienda con condiciones de habitabilidad adecuada. 

La medición del indicador identificará el porcentaje de viviendas con mejor 

habitabilidad, mediante la inclusión a los servicios básicos por red pública dent ro y 

fuera de la vivienda y con mejor infraestructura urbana 

Gerencia de Infraestructura Pública 

Ninguna 

%= [%]X 100 

N: Total de viviendas con condiciones de habitabilidad adecuada que cumplan con los dos servidos básicos e lr'\fraestructura 

adecuada 

O: Total de viviendas en la provincia de Chidayo 

Espeofigcrones técnicas: 

Vivienda con condiciones de habitabilidad adecuado: Considero rodus las viviendas d~ntro d~ lo ZOl'IO urbano de lo provincia de 

Otidayo con lnsrolaclón de aguo y desagüe dentro y fuero de la vivienda, pisras y veredas en buenas condidones y cofeg/os y 

parques rknrro de 100 mttros de cercanía. 

Viviendas de la proVlncia de Chic/aya: Considera todas las viviendas dentro de la zona vrbar.a. 

Ascendente 

Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de saneamiento y 

mejoramiento de la infraestructura pública. 

Fuente de datos: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) -Gerencia de 

infraestructura pública. 

Base de datos: Sistema de seguimiento de Inversiones, Registros y reportes 

administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

---
2020 2022 2023 2024 2025 2026 

10% 11% . 12% 
1 

12% 13% 14% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 
Institucional 

Nombre del 

Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 
Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI. 01 - MEJORAR LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA POBLACIÓN DE LA 

PROVINCIA 

AEI. 01.01 - Acceso a viviendas dignas con infraestructura urbana. 

Número de vivienda con infraestructura urbana adecuada. 

La medición del indicador permitirá cuantificar el número de viviendas que se encuentran 

recibiendo mejoras en la infraestructura urbana por parte de la municipalidad. 

Gerencia de Infraestructura Pública 

Sub Gerencia de Estudios y Proyectos - Sub Gerencia de Obras Públicas y Convenios -

Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 

Ninguna 

N: Total de viviendas con infraestructura urbana adecuado. 

Especificaciones técnicas 

N 

Vrviendo con infraestruccura urbano adecuada: Consrdero viviendas con pistas y veredas en buenos condiciones y colegios y 1 

parques dentro de 100 metros de cerco_nl_o. ____________ _ 

Ascendente 

Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de saneamiento. 

Fuente de datos: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) -Gerencia de infraestructura 
Pública. 
Base de datos· Sistema de seguimiento de Inversiones reportes y registros , 
Administrativos. 

Unea de base Logros esperados 

2020 2022 1 2023 1 2024 1 2025 
1 

2026 

22,037 25,332 26,471 27,663 28,907 30,208 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico OEI. 01- MEJORAR LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LA POBLACIÓN DE 

Institucional LA PROVINCIA 

Acción Estratégica AEI. 01.02 - Saneamiento básico de calidad en beneficio de la población de la 

Institucional provincia. 

Nombre del Indicador Número de nuevas viviendas que se incluyen a los servicios de saneamiento. 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: r- s,p,esto, 

Fuentes y bases de 

datos· 

Año 

Valor 

1 

El indicador permitirá conocer las viviendas beneficiadas con el servicio básico de 

saneamiento adecuado, que permitirán tener una población con menor incidencia 
de enfermedades. 

Gerencia de Infraestructura Pública 

Sub Gerencia de Estudios y Proyectos - Sub Gerencia de Obras Públicas y 

Convenios - Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 

El indicador no mide la calidad del servicio brindada por las empresas de 

servicios 

N 

N: Número de nuevas viviendas que se incluyen a los servicios de saneamiento 

Especificaciones tecnicas: 

Nuevas viviendas que se incfuyen a los se,vidos de saneamiento: Considero o todas las viviendas que serán 

beneficiados por los proyectos que se induyen fos servicios de saneamiento con agua y desagDe dentro y fvero de 

las viviendas de provincia. 

Ascendente 

Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de saneamiento 

y mejoramiento de la infraestructura pública. 

Fuente de datos: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) -Gerencia de 
Infraestructura Pública 
B d d t s· t d t d I rt . t d 1 ase e a os: 1s ema e segu1m1en o e nvers1ones, repo es y reg1s ros e a 
Gerencia. 

Línea de base Logros esperados 

-- --·-
2020 2022 

1 
2023 2024 2025 2026 

1 -
9,812 11,279 11,786 12,317 12,871 13,450 

--
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 

1 OEI.0Z - FORTALECER lA GESTIÓN INSTITUCIONAL 
Institucional ' 

Nombre del Indicador 
Porcentaje de AO del Plan Operativo Institucional con ejecución igual o 

mayor a 100% 
1 

Justificación 
El indicador permite evaluar el cumplimiento de actividades operativas 

programadas con el fin de medir los avances del desarrollo institucional. 

Responsable del 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

Indicador: 

Limitaciones para la 
El indicador no mide el resultado que genera en la población. 

medición del Indicador: 

% = [~]*100 

Método de cálculo: 
N: Total de AO del Plan Operativo Institucional con ejecución igual o mayor al 100% 

O: Total de AO programadas en Plan Operativo lnstitticional. 

Esoeclficaciones técnlcas: 

N: AO del Plan Operativo lnsritucional ejecuradas: Considera a las Actividades Operativas ejecutadas con 

igual o mayor nivel de avance ol 100% 

1 

O; AO del Pion Operativo Institucional: Considero al rotal de Actividades Operarivos programadas en el 

Pion Operativo lnst:itudonal. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

indicador: 

Supuestos 
1 A medida que la pandemia llegue a su fin se tendrá una disminución de la 

población que se abstiene de pagar los tributos, la cual prioriza el cuidado 
de la salud familiar 

Fuentes y bases de datos: Fuente de datos: Gerencia de Planeamiento y M odernización. 

Base de datos: Registros Administrativos. 

Línea de base 1 Logros esperados 

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 28% 50% 

1 
60% 70% 

1 

80% 

1 
90% 

so 



Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.02 • FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

AEl.02.01 - Instrumentos de gestión actualizados en la Municipalidad 

Provincial. 
-----------..__ ______________________ -------- --

Nombre del Indicador 
Número de instrumentos de gestión actualizados en la M unicipalidad 

provincial de Chiclayo. 

Justificación 

El indicador identificará los documentos técnicos y normativos como: ROF, 

CAP-P, MPP, MP, MAPRO, TUPA, PDLC, PEI Y POI que son actualizados de 

I acuerdo a las normas emitidas por los órganos rectores. 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 1 

medición del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

------------Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización - Sub Gerencia 

de Planeamiento y Modernización - Gerencia de Recursos Humanos 

Ninguna 

N 

N.: Número de instrumentos de gestión actualtzados en la Munie1patidad de Chictayo. 

Especificaciones tCcnicas: 

Instrumentos de gestión actvolfzados: considera o todos los instrumentos de gestrón como: ROF, CAP-P, MPP, MP, 

MAPRO, TUPA, PDLC, PEI Y POI que cumplen con las directivos vigent?s emitidos por los 6rgonos rectores. 

Ascendente 

Asistencia técnica es brindada por los órganos rectores de forma oportuna. 

Fuente de datos: Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización. 

- Gerencia de Recursos Humanos 
Base de datos: Registros administrativos. 

línea de base 
,, Logros esperados 

2020 2022 1 2023 2024 2025 2026 

2 2 3 5 7 9 

ROF (Reglamento de Organizadón y Funciones), CAP-P /Cuadro para Asignación de Personal Prav/sfonal/, MPP /Manual de Perfiles de Pueftos), MP (Manual de proceses), 

MAPRO (Manual de Procedimi~ntos}, TUPA (T~xto Único d~ Procedimientos Adm inistf'otivos}, POLC (Pion de Desarrollo Local Concen ado}, PE/ ( Pion fstratb¡ico 

rnstitudonol}, POI (Pfon Operoti110 Jnstitudor,ol). 
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........._ 

Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

1 nstitucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 
Indicador: 

Limitaciones para la 
medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

,-
Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 
datos: 

Año 

Valor 

1 

f 

l 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.02 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

AEl.02.02 - Gestión por procesos implementado en la Municipalidad 

Provincial. 

Porcentaje de cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de 

implementación de la Gestión por Procesos 

El indicador permitirá medir el cumplimiento del Plan de implementación de la 

Gestión por Procesos, el cual contiene las fases de implementación que resulta 

en la i) determinación de procesos, ii) seguimiento, medición y análisis de 

procesos y i ii) mejora de procesos. Estas acciones permitirán sistematizar 

actividades y procedimientos, asegurando que los bienes y servicios generen 

impactos positivos para el ciudadano. 

Gerencia de Administración y Finanzas - Sub Gerencia de Logística y Control l 
Patrimonial - Sub Gerencia de Contabilidad y Costos - Sub Gerencia de 
Tesorería y Finanzas - Órgano de Control Institucional - Procuraduría -

Gerencia de Asesoría Jurídica - Gerencia de Secretaría General 

El indicador no mide el impacto que genere en la población 

N 
% = [ 0 ] • 100 

N: Total de actividades cumplidas del Plan de implementación de la Gestión por Procesos f PGP) 

D: Total de actividades programadas del Plan de implementación de la Gestión por Procesos (PGP) 

Especificaciones técnicas: 

N: Actividad~ cumpüdas del PGP: Considero los ccrividodes ~jer:utadas o( 1001' del PGP en el año 

D: Actividades programadas del PGP; Cansídera el total de actfvidodes programados poro el_añ_o_. - -------4 
Ascendente 

Asistencia técnica de la Secretaría de Gestión Pública para el fortale cimiento de 

capacidades de los especialistas de la entidad. 

Fuente de datos: Unidades orgánicas responsables del indica 

Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

1 

1 

2020 2022 2023 2024 1 2025 

o 30% 30% 40% o 
1 1 

2026 

o 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 
1 

Nombre del Indicador 

-

1 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.02 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

AEl.02.03 - Asesoramiento oportuno en beneficio de la Municipalidad. 

Porcentaje de unidades orgánicas con asistencia técnica oportuna. 

El indicador medirá el porcentaje de unidades orgánicas de la entidad que 

reciben asistencia técnica oportuna en temas relacionado a planeamiento, 
presupuesto, abastecimientos y gestión de inversiones para mejorar la 

ejecución del gasto, a través de la implementación, seguimiento y evaluación de 

¡ 1as estrategias. 

Gerencia Planeamiento y Modernización 

El indicador no mide la calidad de la ejecución del gasto. 

N 
% = [ - ] * 100 

D 

N: Unidades orgánica con asistencia técníca oportuna 

O: Total de: unidades orgánicas de la MPCH 

Eseecrficaciones t~cnicas: 

N: Unidades orgánica con iSIStencia té-cnlca oport\lna: Considera a las un(dade$ organlcas dt la encidad que reciben 

asistencia técnico por lo menos una vez coda ~mestre en t~os ,~rocionado e planeamiento, presupuesto, 

abostedmftmo.s y gestlón de irwerskKlts 

O: Unldadts org·6nlcos de lo MPOI: Considera al rotal de unidades orr;ónlcas de lo MPCH. 

Ascendente 

Asistencia técnica sobre los cambios de las normas y directivas de los entes 

rectores de los sistemas administrativos es brindada de forma oportuna. 

Fuente de datos: Gerencia de Planeamiento y Modernización 
Base de datos: Registro administrativo. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 

5% 30% 50% 70% 90% 
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2026 

100% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.02 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

AEl.02.04 - Fortalecimiento de capacidades permanente para el personal 

de la Municipalidad Provincial. 

Porcentaje del cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de 
Desarrollo de Personas. 

El indicador permitirá medir el cumplimiento del Plan de Desarrollo de las 

personas, el POP contiene las actividades de capacitación como talleres, 

cursos, charlas de naturaleza interna que favorezca el desarrollo y ejecución 

i------------
I de las funciones de cada trabajador 

Responsable del 
Indicador: 

limitaciones para la 
medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 1 

indicador: 1 

Supuestos 

Gerencia de Recursos Humanos 

El indicador no mide el nivel de involucramiento del servidor. 

N: Total de actívidades cumplidas del POP 

D: Total de actividades programad.ls ~I PDP 

Esoedflc:aciones técnicas: 

N: Acti'lidades cumplldas del POP: ecns;dtro las ccrMdades ejecutados al 10016 del POP en el año 

D: Actlvfdodes programadas del POP: Considero ef toral de activtdodes programadas poro ti año. 

Ascendente 

Instituciones educativas celebran o suscriben convenios interinstitucionales 

que ofrecen cursos gratuitos para servidores de la entidad. 

Fuentes y bases de datos: 

1

, Fuente de datos: Gerencia de Recursos Humanos. 
Base de datos: Registros Administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor o 30% 50% 70% 90% 100% 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
OEl.02 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

· Institucional 

Acción Estratégica AEl.02.05 - Servicio civil implementado en beneficio de la 

Institucional Municipalidad. 

Nombre del Indicador 
Porcentaje de cumplimiento del Plan de Tránsito al régimen del Servicio 

Civil en la Municipalidad. 

1 El indicador dará seguimiento al proceso de tránsito de la entidad al 

Justificación 
régimen del servicio civil. El plan de implementación desarrolla las fases y 

etapas tales como el análisis situacional del recurso humano, propuesta de 
organización, valorización de puesto, entre otros. 

Responsable del 

1 
Gerencia de Recursos Humanos 

Indicador: 

Limitaciones para la 
El indicador no mide el tránsito de los servidores al nuevo régimen. 

medición del Indicador: 

1 

N 
% = [ - ] • 100 

D 

Método de cálculo: N: Número de activid.:ide-s cumplidas del pl.:m de trabnjo de transición .l la Ley Servir 

O: Número de actMdades prograrNdas en el Plan de Trabajo de transiaón a la Ley Servir 

Es~cificaciones técnlcas: 

N: Acrlvidades cumpfldas del plan dt rrabojo de rrt1nsición a la ley ~rvlt: Considera a los acrividadt!S ejuutada al 

100% en ef año de ataluoción. 

O: AcrNfdodt.S programadas en el Plan de Trabo/o a Jo Ley Servir: considera el toral dt actividades programadas -
Sentido esperado del 

Ascendente 
indicador: 1 1 

- ---
Supuestos 

Asistencia técnica de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) para 

el fortalecimiento de capacidades del RRHH de la entidad. 

Fuentes y bases de datos: Fuente de datos: Gerencia de Recursos Humanos. 
Base de datos: Registros Administrativos. -------------

Línea de base Logros esperados 

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor o 10% 30% 50% 70% 90% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

M étodo de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de datos: 

Año 

Valor 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.02 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

AEl.02.06 - Recaudación tributaria oportuna en beneficio de la 

Municipalidad. 

Porcentaje de impuestos y tributos recaudados en la Municipalidad Provincial. 

El indicador medirá el porcentaje de impuestos y tributos recaudados, además 

del déficit o incremento de la recaudación, ayudando a la gest ión para la 

programación del gasto y cumplimiento de act ividades en beneficio de la 

población. 

Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo - SATCH 

Ninguna 

% = [ :'.'..] * 100 
D 

N: Tot.)I de impuestos y tributos recaudados anualmente 

O: Total de impu~tos y tri bucos programados. anualmente 

Espedfic.adones técnicas; 

N: Impuestos y triburos recaudados on:;,olrntnre: Considero a los impuestos y cributos recaudados dt f ormo anvol, como 

Impuesto predio!, vehlcular, alcabala, pape1eras de crOns;to, papeletas admínistrarrvas y tasas. 

O: /mpufflo y tributos programados oni.10/mence: Considero o codos los impuestos y rriburos programados en el año de 

evaluación. 

Ascendente 

A medida que la pandemia llegue a su fin se t endrá una disminución de la 

población que se abstiene de pagar los tributos, la cual prioriza el cuidado de la 

salud familiar 

Fuente de datos: Servicio de Administración Tributaria - SATCH. 

Base de datos: Registros Administrativos. 

Línea de base logros esperados 

2020 
1 

2022 2023 2024 2025 2026 
1 

72.73% 82.98% 83.06% 83.10% 83.15% 83.20% 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 
1 

~-------------
Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

limitaciones para la 
medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 
indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de datos: 

Año 

Valor 

1 

1 

OEl.02 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL 

AEl.02.07 - Gobierno electrónico abierto y transparente en la 

Municipalidad. 

Porcentaje de cumplimiento del Plan de Gobierno Digital de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo. 

El indicador medirá el porcentaje de ejecución de actividades del Plan de 

Gobierno Digital, el cual contiene la implementación de tecnología digitales, 

identidades digitales, servicios digitales, interoperabilidad, seguridad y datos. 

Gerencia de Tecnología de la Información y Estadística 

Indicador no mide la satisfacción de los usuarios respecto al uso de los 
sistemas. 

N: Actividades cumplidas del Plan de Gobierno Digital 

D: Total de actividades del Plan de Gobiemo Digit.il 

E.specJftcaciones técnicas: 

N: Actividades cumplidas del Pton de Gobierno Dígirol: Considera los actividade-s ejecutadas ol 100" en el año de 

evaluaa·ón. 

D: Actividades def Plan de Gobfema Dlg,ral: considera a los acdvidades programadas en el año de_ev_a_lua_a_·an_. __ _ 

Ascendente 

La suscripción de convenios con entidades competentes en materias de 
transformación digital para el fortalecimiento de las capacidades de los 

trabajadores en la entidad. 

Fuente de datos: Gerencia de Tecnología de la Información y 
Estadística. 

Base de datos: Registros Administrativos 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 
1 

2023 1 2024 2025 
1 

2026 
1 1 

o 5% 10% 20% 30% 50% 
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- Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sent ido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de datos: 

1 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.02 - FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

AEl.02.08 - Espacios y mecanismos de participación ciudadana 
fortalecidos en la Municipalidad Provincial 

Porcentaje de organizaciones que ejercen la participación y control 

ciudadano. 

El indicador permite determinar el nivel de participación e 

involucramiento por parte de la población de manera organizada y 

oportuna. 

Alcaldía - Coordinación de Alcaldía - Sub Gerencia de Imagen 

Institucional y Relaciones Públicas - Sub Gerencia de Participación 
Vecinal 

Ninguna 

N 
% = [ - ] * 100 

D 

N: Total de organizaciones ciue particíp;:,n olCtivamente 

0: Total de orpnizaciones reconocidas en La provincia de Chidayo 

Especificaciones tecnicas: 

N: OrganfzoaOn~s que porticip~n activamenre: orgonlzaclcn~s conformados por grupos d~ personas que 

inrervienen t'n 6f)ao·os de conctttocfón,, participación y control a·udadano. 

D: organ;zadones en ro provincia de Cñldayo: Toral de organlzodone.s que reconoddos en la provincia. 

Ascendente 

La población se involucra en la fiscalización y cont rol de los recursos 

municipales. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Participación Vecinal. 
Base de datos: Archivos administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

1---------------------- ---
Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 30% 50% 60% 70% 70% 75% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Nombre del Indicador 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.03 - PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA 

PROVINOA 

-
Porcentaje de población sensibilizada en prevención ante emergencias y riesgos 

de desastres. 

1-- -----------------
Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

El indicador medirá el porcentaje de población sensibilizada y que ha 

incrementado su cultura de prevención ante emergencias y riesgos de desastres. 

Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres 

Ninguna 

N: Total de población sen.sibiUzaclo en prevenCMln ante emergencias y riesgos de desastres 

O: ToQI de población de la provincia de Chid.1vo 

Especificaciones técnlcas: 

N: Población sensibilizado ante ri~gas de desastres: Considero o f total de persDnas de la provincia que hayan recibido 

capocirociones o jomodos de ~nsibJ1izac;ón (comprom;so que asume lo población en gestión se riesgo) ante emergencia y 

riesgos de. desastrt!S. 

________ ~ á ón de ta provinda de Chic/ayo: Considera a todas las personas de la provincia_. ---------~1 
Sentido esperado del 

1 
Ascendente 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de datos: 

Año 

Valor 

~ uscripción de convenios con entidades compet entes en materias de gestión 

de riesgos de desastre, para la manifestación de campañas de sensibilización, 

generando un m ayor impacto en la población. 

1 

La población participa activament e en actividades de prevención ante 

emergencias y riesgos de desastres. 

Fuente de datos: Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres. 

Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de 

base 
Logros esperados 

2020 2022 1 2023 2024 2025 1 2026 

2% 4% 

1 
6% 8% 10% 12% 
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Objetivo Estrat égico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.03 - PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA PROVINCIA 

AEl.03.01 - Instrumentos estratégicos para la gestión del riesgo de desastres en la 

provincia. 

Porcentajes de actividades implementadas en gestión de riesgo de desastres en la 

provincia. 

El indicador medirá la implementación de los instrumentos para identificar y evaluar 

riesgos de desastres. Estos instrumentos orientan las acciones de prevención a través 

de capacitación en simulacros, entrenamiento de brigadas, pasacalles para la 

sensibilización a la población para la reducción del riego de desastres. 

~---------' ------------------------------------4 
Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del r •doc 
Método de cálculo: 

Sentido esperado del 
indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desast res 

Ninguna 

N: Total de actividades implementados de los pbncs de gestión de ric-sgos de desastres. 

O:Total de act ividades programadas en los planes de gestión de riesgos de desastre en la provincia 

Especif«::aciones técnicas: 

N:Acrívfdad~ Implementados en lo gestión de riesgos de d~astles: Considera al total de actÍllidades implmrentadas en vn 1~ 

D: Ac.rñltdodes programadas en gestión de riesgos de desastre: CDnsldera al coral de acriVfdodes programadas en los planes 

1 
gestión de nesgo de d~a.stre en lo provindcr. 

Constante 

La suscripción de convenios con ent idades compet entes en materias de gestión de 

riesgos de desastre, para la manifestación de campañas de sensibilización, generando 

un mayor impacto en la población. 

Fuente de datos: Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres. 

Base de datos: Registros administrativos. 

Linea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

80% 90% 90% 90% 90% 90% 

Nota: la ejecuc:ión al 100"- de fas actividades está supeditad3 a la acción reactiva ante un desastre de cualquier índole. 
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Objetivo Estratégico 
Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del 

Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 
Indicador: 

Método de cálculo: 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.03 - PROM OVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA PROVINCIA 

POBLACIÓN 

AEl.03.02 - Formación y capacitación integral en Gestión de Riesgo de Desastres en la 

provincia 

-
Número de personas entrenadas en gestión de emergencias y riesgos de desastres. 

El indicador permitirá conocer el número personas entrenadas en atención de emergencia 

y asistencia en primeros auxilios frente al riesgos de desastres, con el fin de asegurar la 

protección de la población. 

Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres 

Ninguna 

N 

N: Nümero de personas entrenadas en gestión de emergenci3 y ríesgos de desastres. 

Espedfü:acfones te'micas: 

N: Personas entrenadas en gestión de em~gendas y ritsgos de desasrres: Considera a las p,:rsonas ent~nadas mínimo 3 veces al año en 

otencion d~ emergencia y asistencia en primeros auxirios frer.re al ri~go de desastres . .------------.------Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

Constante 

la suscripción de convenios con entidades competentes en materias de gestión de riesgos 

de desastre, para la manifestación de campañas de sensibilización, generando un mayor 
impacto en la población. 

La población participa activamente en capacitaciones en gestión de emergencia y riesgos 

de desastres. 

Fuente de datos: Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres. 

Base de datos: Registros administrativos. 

üneade base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

200 200 200 200 200 200 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del 

Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

M ét odo de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

1 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.03 - PROM OVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA PROVINCIA 

POBLACIÓN 

AEl.03.03 - Inspecciones de edificaciones seguras ante el riesgo de desastres en la 

provincia 

Porcentaje de inspecciones de seguridad en edificaciones atendidas en el plazo. 

El indicador permitirá conocer si las inspecciones (ITSE) solicitadas,fueron atendidas en 

el plazo establecido en la norma técnica. 

Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres 

Ninguna 

N 
% = [ 0) * 100 

N: Total de mspecciones de seguridad en edificaciones atendidas en e l plazo 

O: To tal de inspecciones solicitadas 

Espgcificaciones técnicas: 

Inspecciones de seguridad en edificaciones atendidas en el plaZD: Considera al total de inspecciones atendidos oportunamente en el 

plam pr,:v;sto d< acuerdo al TUPA d• la ,,tt;dad 

D: lnspeca·ones solicitadas: Considera al toral de solicirudes referentes a ;nspecciones registradas en la m,.micipalidad. 

Ascendente 

La población cumple con la normativa en materia de seguridad en edificaciones. 

1 Fuente de datos: Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres. 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

90% 91% 92% 93% 94% 95% 
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Objetivo 

Estratégico 

Institucional 

Acción 

Estratégica 

Institucional 

Nombre del 

Indicador 

Justificación 

Responsable 

del Indicador: 

Limitaciones 

para la 

medición del 
Indicador: 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.03 - PROMOVER 1A GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA PROVINCIA 
POBLACIÓN 

AEl.03.04 - Capacidad instalada para la preparación y respuest a inmediata ante 
emergencias y desastres en la provincia. 

Número de brigadas conformadas, entrenadas, capacitadas e implementadas para la 

atención inmediata frente a emergencias y desastres. 

1 El indicador medirá el número de brigadas implementadas con conocimiento, 

entrenamiento y práctica que apoyan en la prevención y control de las situaciones de 

riesgo que puedan generar una emergencia. 

Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres 

1 

Ninguna 

1 
1 N 

Método de N: Número de brigadas implementadas para la atención inmediata frente a emergencias v desastres.. 

cálculo: Esp<,cificacionest~nicas· 

Brigadas fmplem~nrodcs para la ocenclón lnm~lata ~nte a ~m~endas y de.sastres: Consid~tYJ al número de brigadas conformodar, y 

registradcs cado año, que reciben encrenamienro, capacitDción, enrrenomlento y práctica que apoyan en la prtvenciOn y control de los 

l!----------•-lr._•a_ci_on_es_d_e_r,_·511-=-o que puedan gen~rar ur.a emergencia. 

Sentido 1 
esperado del Ascendente 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases 

de datos: 

Año 

Valor 

La suscripción de convenios con entidades competentes en materias de gestión de riesgos 

de desastre, para la manifestación de campañas de sensibilización, generando un mayor 

impacto en la población - Población se involucra en la prevención de riesgo de desastres. 

Fuente de datos: Centro de Defensa Civil y Gestión de Riesgos de Desastres. 

Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

2 3 3 4 4 4 
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- Objetivo 

Estratégico 

Institucional 

Nombre del 

Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.04 - PROMOVER LA GESTIÓN AMBIENTAL EN LA PROVINCIA 

Porcentaje de toneladas de residuos sólidos recolectados en la ciudad de Chiclayo. 

El indicador medirá el porcentaje de toneladas de los residuos sólidos generados por 

la población y que son recolectados por la municipalidad con el objetivo de minimizar 

los impactos ambientales. 

Gerencia de Desarrollo Ambiental 

Ninguna 

N 
%=[ - ] • 100 

D 

N: Total de residuos sólidos recoleetados en la ciudad de Chiclayo 

O: Total de residuos sólidos generados en la ciudad de Chiclayo 

Especificadone-s técnicas: 

N: Residuos sólidos recolectados: Ccmsidt ro a todos los residuos sólidos recolectados anualmente en lo provincia . 

._ _______ ----,1 D: R~duos sólidos generados: Considera a todos los residuos sólidos wenerados por los poblador!.s en la provfnda. -
Sentido esperado 

del indicador: 
Ascendente 

-------- -,----------- -------------------------, 
La población cumple con disponer adecuadamente los residuos sólidos en el turno y 

Supuestos los horarios establecidos, asimismo la población cumple con el pago de sus arbitrios 

1 
puntualmente. 

Fuentes y bases de Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Ambiental, Sub gerencia de Gestión de 

datos: Residuos Sólidos y Sub Gerencia de Parques y Jardines - SIGERSOL 
Base de datos: Registros Administrativos. --

1 Línea de base Logros esperados 

Año 2020 2022 2023 2024 2025 1 2026 

----
Valor 74% 90% 95% 100% 100% 100% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

~ 

Fuentes y bases de datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.04 - PROM OVER LA GESTIÓN AMBIENTAL EN LA PROVINCIA 

AEl.O4.01 - M anejo de residuos sólidos del ámbito municipal dispuestos 

adecuadamente en la provincia 

-Número de toneladas de residuos sólidos no reutilizables dispuestos 

adecuadamente. 

1 El indicador medirá el número de toneladas de residuos sólidos no reutilizables 

dispuestos adecuadamente en infraestructura de disposición final, post erior a la 

valorización. 

Gerencia de Desarrollo Ambiental 

Sub Gerencia de Gest ión de Residuos Sólidos 

No mide la cantidad exacta de residuos sólidos no reutilizables, considerando 

que son mesclados con residuos de la construcción. 

N 

N: Número de toneladas de residuos sólidos no ~utilizables dispuestos adecuadame.nte. 

Esp2'tjRgclones técnicas: 

Toneicdas de rt!.siduos só" dos no ~utilizabres disputstos adttuadorrtffl~: Considera al toral de tDndadas cnuates de 

residuos s6ffd01, municipales no reuclfizob/e5 dlspuescos d(oríomence en las celdas transitorias o relleno sar,itarlo 

Ascendent e 

El involucramient o de la población en el cumplimiento de polít icas que permitan 

la reducción de la producción de residuos sólidos en provincia. 

Fuent e de datos: Gerencia de Desarrollo Ambient al, Sub gerencia de Gestión 
de Residuos Sólidos y Sub Gerencia de Parques y Jardines - SIGERSOL. 
Base de datos: Registros Administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

- -,---
2020 2022 2023 2024 2025 

1 
2026 

' o 75600 80640 85320 86040 86760 
1 
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~ 
Objetivo 

Estratégico 

Institucional 

Acción 

Estratégica 

Institucional 

Nombre del 

Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para 
la medición del 

Indicador: 

Método de 

cálculo: 

Sentido esperado 

del indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases 

de datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.04 - PROMOVER LA GESTIÓN AMBIENTAL EN LA PROVINCIA 

1 

AEl.04.02 - Áreas verdes de uso público en óptimo estado para la población de la 

provincia. 
1 

Número de hectáreas de áreas verdes nuevas habilitadas en la provincia. 

1 La medición del indicador busca ident ificar el incremento de nuevas áreas verdes para 

mejorar las condiciones de habitabilidad de la población. 

Gerencia de Desarrollo Ambiental 

Sub Gerencia de Parques y Jardines 

Ninguna 

N 

N: Número de hectáreas de áreas verdes nuevas habilitadas en la provincia. 

Especificaciones técnicas: 

N: Hectóreos de órea-s verdes nuevas habllltados en la provincia: Considera a las nuevas Oreas habnftadas que se agregan al 

inventario de áreas verdes paro mantenim iento y con~rvoción. 

Ascendente 

La población participa activamente en el cuidado y mantenimiento de las áreas verdes, 

asimismo la población cumple con el pago de sus arbitrios puntualmente. 

Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Ambiental y Sub Gerencia de Parques y 
Jardines. 

Base de datos: Registros Administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 1 2023 1 2024 1 2025 1 2026 

43 has 45 has 48 has 51 has 51 has 51 has 
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Objetivo Estratégico 

Inst itucional 

Acción Estratégica 
Institucional 

Nombre del 

Indicador 

Justificación 

Responsable del 
Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

~ stos 

1 Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.04 - PROMOVER LA GESTIÓN AMBIENTAL EN LA PROVINCIA 

AEl.04.02 - Áreas verdes de uso público en óptimo estado para la población de la 

1 
provincia 

Porcentaje de hectáreas de áreas verdes con mejoramiento y conservación en la 

provincia. 

1 El indicador permitirá identificar las hectáreas de áreas con riego, poda y 
tratamiento contra plagas en la provincia, de esta manera la municipalidad buscará 

el óptimo mantenimiento de las áreas verdes para mejorar las condiciones de 

habitabilidad de la población. 

Gerencia de Desarrollo Ambiental 

Sub Gerencia de Parques y Jardines 

Ninguna 

N 
% = [ - ] * 100 

D 

N: Total de hectáreas de áreas verdes can mej oramiento y conservación en la provincia. 

O: Total de hectáreas de áreas verdes en la provincia de Chiclayo. 

Espedficadone.s tt?cnic.as. 

N: Hectóreos de Áreas verdt.S con mejorom,enro y conseNocf6n: Considero el toco/ de hecróreas de áreas verdes que reoben 

me}oram;enro y cons~ ción por Jo menos 1 vu coda dos me.Sfi. 

D: Hectáreas de 6reos verdes en la proi,,fncia de Ch1dayo: Considera al toral de espadas hobificcdos poro 6reos verdes ~ fo 

provincia de Chicloyo. 

Ascendente 

La población participa activamente en el cuidado y mantenimiento de las áreas 
verdes, asimismo la población cumple con el pago de sus arbitrios puntualmente. 

Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Ambiental y Sub Gerencia de Parques y 
Jardines. 

1 Base de datos: Registros Administrativos. 

Uneade 
Logros esperados 

base 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

1 

-
76% 80% 85% 90% 90% 90% 

1 
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Objetivo Estrat égico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.04 - PROM OVER LA GESTIÓN AM BIENTAL EN LA PROVINCIA 

AEl.04.03 - Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental implementado 

en beneficio de la provincia. 

Porcentaje de actividades cumplidas del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental. 

1 El indicador medirá el nivel de cumpl imiento de actividades del Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambient al, el cual contiene las acciones de evaluación, 

1 
supeNisión y fiscalización relacionadas a la contaminación sonora y gestión de 

residuos sólidos para constatar en las municipalidades distritales, empresas e 
instituciones el cumplimiento de la normativa en la ciudad de Chiclayo. 

Gerencia de Desarro llo Ambiental 

Ninguna 

N 
%= [-] * 100 

D 

N: Total de actividades implementadas 

O: Tot.11 de actividades program;,das en el PLANEFA 

~ficac.lones tecnicas: 

N: Aaív;dad~ implem~ntados: Considrto ~ toral dt1 acti1J1'clades implementadas y cumplfdas. 

D: Acrivldadf!S programadas en el Pl.ANEFA: Consld~ al cocat de octivldodts programadas en t i PLANEFA, qve cumplen el 

objetivo de ejer:utar ac.ciones de control y prtvtnci6n en materia ambietrt.ol, qve permito mejorar to salud y candad 

ambiental de la población, mediante las actividades de evaluaci6n, supervisión y fiscalimdón ambiental en el año de 

~w:;tuoCi6n. 

As d t cen en e 

La suscripción de convenios con ent idades competentes en mat erias de gestión 

ambiental, para la manifestación de campañas de sensibilización, generando un 

mayor impacto en la población - Órganos rectores brindan asistencia técnica al 

personal involucrado en la gest ión ambiental. 

1 Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Ambiental. 

Base de datos: Registros Administrativos. 

Linea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 
1 

2024 1 2025 2026 
1 

63% 80% 1 95% 97% 
1 

98% 100% 
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- Objetivo 

Estratégico 

Institucional 

Nombre del 

Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

---Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado 

del indicador: 

Supuestos 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.05 • REDUCIR LOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD CIUDADANA EN LA POBLACIÓN 

Porcentaje de población de 15 y más años de edad que son víctimas de un hecho 

1 delictivo. 

El indicador identificará fa evolución de la victimización de la población, con la f inalidad 
de reducir la inseguridad ciudadana que día a día se viene enfrentado, con un trabajo 

articulado con el serenazgo, policía nacional, comités de seguridad ciudadana entre 

otros. 

Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización 

Ninguna 

N: Toral de pobladores de 15 y mas aifos de edad vk:timas de un hecho delictivo 

O: Total de pobladores de 15 y más ai\os de edad de la provincia de Chid.;iyo 

E.spectficaciones técnica~: 

N: Pobladores de 15 y más años de edad vfccimas de un hecho delicrívo: Considera a los poblado~ dt 15 y más años de t!dod victimas 

de robo o intento de robo dt p«tener.t::ios ¡,ef'S!Jnales, malrrato /liico, amenazas e ineimidodon~. ofensas sexuales, secuestro, 

~orsión y ~rafa~ ere. 

O: Pobladores de lS y más años de edad: Considera al total de pobladores de 1S y más años de edad de lo provincia d~ Oliclayo 

Descendente 

Implementación de acciones por parte de la PNP - Ministerio del Interior para el 

fortalecimiento de la labor de las comisarías - La población participa de las acciones 

preventivas y realizan sus denuncias, asimismo cumple con el pago de sus arbitrios 

puntualmente. 

---------------------------------------------------1 Fuentes y bases de 

datos: 
Fuente de datos: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Comisaría PNP. 
Base de datos· Registros Administrativos y Registros de Denuncias u ocurrencias 

Línea de base Logros esperados 

Año 2020 2022 1 2023 1 2024 1 2025 1 2026 

Valor 18.10% l 17.90% 

1 
17.75% 17.60% 17.55% 1 17.40% 

1 1 
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= Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del Indicador: 

limitaciones para la medición 

del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de datos: 

Año 

Valor 

1 

1 

1 

1 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.05 - REDUCIR LOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
POBLACIÓN 

AEl.05.01 - Patrullaje por sector oportuno en la provincia 

Porcentaje de zonas con patrullaje permanente las 24 horas 

El indicador medirá las zonas que reciben el servicio de patrullaje por 

secto, de fo,ma pe,manente las 24 ho,as del día, p,dleodo se, este 1 

patrullaje motorizado o a pie. 

Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización - Sub Gerencia de 

Seguridad Ciudadana 

Ninguna 

N 
% = [ 0 J * 100 

N: Tota1 de zonas con pawllaje permanente las 24 horas anual 

O: Total de zonas de la ciudad de Chidayo 

Eseedflcaciones técnicas: 

N: zonas con pocre1Uoje pttmanen~: Cor.sidtro o las zonas ccn pom,lla¡~ lus 24 horas del día en el año. 

O: zonas de lo ciudad de Chic/ayo: Son oque/los zonas ldenrl{icodas en fo Oudod de Chiciayo 

Constante 

Articulación con la PNP para implementación de programas de 

mitigación de la inseguridad ciudadana y reducción del número de punto 

críticos en la provincia. 

-
Fuente de datos: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Comisaría 
PNP. 
Base de datos: Registros Administrativos y Registros de Denuncias u 
ocurrencias. 

línea de base logros esperados 

2020 2022 2023 2024 
1 

202S 1 2026 
1 

60% 100% 100% 100% 100% 100% 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico OEl.05 - REDUCIR LOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
Institucional POBLACIÓN 

Acción Estratégica AEl.05.02-Programas preventivos comunitarios de seguridad ciudadana 

Institucional implementados en la provincia. 

Nombre del Indicador Número de programas preventivos de seguridad ciudadana. 

El indicador permitirá identificar la ejecución de programas preventivos a 

Just ificación través de enseñanza recreativa, deportiva y charlas relacionadas a la 

prevención de faltas y delitos. 

Responsable del Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización - Sub Gerencia de 
Indicador: Seguridad Ciudadana 

Limitaciones para la 
Ninguna 

medición del Indicador: 

N 

Método de cálculo: N: Número de programas preventivos comunitarr0s de seguridad ciudadana. 

Es~ecifieacio ru~s t.éCl'\icas: 

Programas prettnrlvos de seg11r{dad ciudodar,o: Considera al r.otaf de programas p~ventlvos comunitarios de 

segUl'idad civdodanD rtteonocidos por To MPCH. 

Sentido esperado del 1 

indicador: 1 
Ascendente 

Implementación de acciones por parte de la PNP - Ministerio del Interior para 

Supuestos el fortalecimiento de la labor de las comisarías - La población participa de las 

acciones preventivas y realizan sus denuncias. 

Fuentes y bases de datos: Fuente de datos: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Comisaría PNP. 
Base de datos: Registros Administrativos. 

Unea de base logros esperados 

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 03 04 05 06 07 08 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06- IMPLEMENTAR EL APOYO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS 
SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

Porcentaje de habitantes que accede a un programa de asistencia de promoción 

social 

El indicador permitirá medir el porcentaje de población que será beneficiado en los 

programas de asistencia alimentaria, educativo, recreativo, formativo, defensoría y 

promoción de las personas, como mecanismo de mitigación contra la desigualdad. 

Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia 

Ninguna 

%=[~)'"100 
D 

N; Total de beneficiados a un programa de asistencia social v hábitos saludables. 

D: Total de habitantes de la ciudad de Chiclayo 

Especificacfones té-cnfcas: 

N: Habitantes que acceden a un programa de asistencia social y hábitos saludobfes: Cons;dera a todos los habitantes 

beneficiados can programas de a/iment.oclón, educntivo, recreativo, formativo o servicios de deiensorio y promoción de 

las personas sin distinción de edad. 

D: Habitantes de lo ciudad de Chic/ayo: Considero al total de habitantes de la ciudad de Chic/ayo. 

Ascendente 

El MIDIS fortalece el Sistema de Focalización para un manejo óptimo de la 

información relacionada a la población que necesite atención de programas sociales 

y cuantos se vienen beneficiando. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Asistencia Alimentaria y Promoción de la Familia y 

sus sub gerencias. 

Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 
1 

2022 1 2023 2024 1 2025 1 2026 

41.89% ' 45.37% 47.35% 1 49.80% 1 51.61% 53.88% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

......... 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

1 
medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

1 

Fuentes y bases de datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06-- IMPLEMENTAR EL APOYO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN DE 
HÁBITOS SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

·-
AEl.06.01 - Programas educativos y formativos permanentes e 

inclusivos en la provincia 

Porcentaje de personas que participan en programas educativos y 

formativos. 

1 El indicador permitirá identificar la población beneficiaria de los 

1 

1 

programas de asistencia a los jóvenes y niños en actividades lúdicas, 

recreativas, educativas, a través de juegos, talleres de danza, pintura, 

oratoria, charlas entre otros . 

Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia 

Sub Gerencia de Educación, Deportes, Recreación y Juventudes 

Ninguna 

N 
% = [ 0 ] * 100 

N: Número de personas ~ue part,a pan de los programas educativos y formativos. 

O: Numero de personas de Ll ciudad de Chlclayo 

Es~ fi~clones técnlcas: 

N: Personas que participan de programas ~ oJcoo·vos y formatlvr,s: Considera al roto/ de niños y jóvt11~ en 

edad escotar que participan de {os programas de lectura, escn'tura y artes entre on-os. 

O: Personas de la ciudad de 0,jcfayo: ConSJdera of coral de personas de lo ciudad de Otidavo. 

Ascendente 

La población participa activamente en las actividades de los programas 

educativos y formativos. 

1 Fuent e de datos: Sub Gerencia de Educación, Deportes, Recreación y 

1 Juventudes. 
Base de datos: Registros Administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 1 2023 1 2024 

1 

2025 2026 

1 

4.08% 4.21% 4.43% 4.74% 5.07% 5.43% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cá lculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06- IMPLEMENTAR EL APOYO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS 

SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

AEl.06.02 - Programas de recreación y masificación deportiva permanentes 

en la provincia 

Porcentaje de personas que participan de las actividades de masificación 
deportiva y recreativa. 

El indicador permitirá identificar la población beneficiaria de los programas de 

asistencia a los jóvenes y niños en actividades recreación y masificación 

deportiva, cultivando valores y el respeto a los demás. 

Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia 

Sub Gerencia de Educación, Deportes, Recreación y Juventudes 

Ninguna 

N 
% = [ 0 ] * 100 

N: Número de personas que partlciiran de tas actJvidade-s de manifestación deportiva y recreativa. 

O: Número de personas de la ciudad de Chidayo 

Especrfic.ciones t~cnicas: 

N: Personas c;ue participan de los oct:ividodes depottivos y recreon'vas: frJnsldero el cocof de personas, rtlifosfóvenes y 

odultDS que participan d~ los octiv;dodes de mom1esro66n deportivo y recreariva, como eljutbol, b6squet, v6Jt!y,, ajedrez y 

notación, !ntre otros. 

D: Personas de la Ciudad de Chidaya: ComJdero al rotal de p~_¿jt10s de ID dudad de ChidDyo. 

Ascendente 

La población participa activamente en las actividades de los programas 

recreación y masificación deportiva. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Educación, Deportes, Recreación y 
Juventudes. 

, Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 
1 

2023 2024 

1 

2025 2026 

26.26% 10% 12% 14% 16% 20% 

1 

1 

En el año 1020 (del 01 de enero h2st.a el 15 de: marzo), se brindaron servicios a gran parte de la población en las dependencias de mayor concurrencia como: Parque: de 

Diversiones, Complejo Deportivo y Biblioteca Municipal. Esto nos permitió e levar el beneficio a la población, es decir. en el resumen anual el 26%. En ese porcentaje están 

considerados los participantes y e1 público 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégico 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 
Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 
indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

r 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06- IMPLEMENTAR EL APOYO SOCIAL Y LA PROM OCIÓN DE HÁBITOS 

SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

AEl.06.03 - Programas de promoción, protección y defensoría permanente a la 

población vulnerable de la provincia. 

-

Porcentaje de personas que acceden a un servicio de promoción, protección y 

defensoría. 

1 El indicador permitirá identificar a la población vulnerable que participa en los 

servicios como La DEMUNA, PRODEMU, OMAPED y CIAM, los cuales prot egen y 

promueven los derechos de las personas con énfasis en los niños, adolescentes, 

mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 

vulnerabilidad. 

Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia 

Sub Gerencia Promoción de la Familia - Sub Gerencia de Registro Civil 

Ninguna 

N 
% = [ - ] * 100 

D 

N: Número de personas que acceden a un se.rvicio de promodón, protección y defensoría. 

O: Número de Personas de la Provincia de Chiclayo 

Espedílcaciones t~icas: 

N: Personas que occeden o un servido de promodón1 prorucl6n y defensoría: Consfdera o las perstJnas que acceden a un 

Sl!nlldo como la DEMUNA. PRODEMU, AOMAPED y OAM. 

D: Personas de la Provfncla de Chlclayo: Considera el cocof de personas de lo provlncfo de Chic/ayo. 

Ascendente 

-

La población vulnerable participa activamente en las actividades de los programas 

de promoción, protección y defensoría. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Promoción de la Familia y Sub Gerencia de 
Registro Civil. 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

0.64% 0.71% 0.74% 0.77% 0.80% 0.83% 

DEMUNA {La Ot!/enson·a M unicipal del Níño y Adolescentt), PRODE'MU (F11ndaci6n paro lo Promoa·6n y Desorrolfo de /a Mujer), DM APED (Oficina Munidpaf de Arenci6n o lo 

Persono con Discapacidad), OAM {Centro ln~ rol de Arencion al Advlro Mayor}. 
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Objetivo Estratégico 

1 nstitucional - Acción Est rat égica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06 IMPLEM ENTAR EL APOYO SOCIAL V LA PROM OCIÓN DE HÁBITOS 
SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

AEl.06.04 - Programas de apoyo social de forma permanente a grupos de 

población vulnerables de la provincia. 

Porcentaje de personas beneficiarias de los programas de apoyo social. 7 
El indicador permit irá identificar a la población vulnerable que participa en los 

programas de apoyo nutricional como: Programa Articulado Nutricional, el 

programa de complementación alimentaria y programa vaso de leche, los cuales 

distribuyen alimentos para reducir la anemia y desnutrición. 

Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia 

Sub Gerencia de Asistencia Social y Alimentaria 

- ------------------------------------------1 
Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

dat os: 

Año 

Valo r 

1 

Ninguna 

N 
% = [ - ] 4' 100 

D 

N: Número de personas beneficiarios de la población w lnerable que reciben ~poyo nutricional oportuna. 

O: Número de habitantes de la ciudad de Chiclayo 

Espedticadones técnicas.: 

N: Personas beneficiarios o programas de apoyo social: Considtra al tato/ de personas vutnerabt~ que son b~nt/iciados 

de rus programas como; programa PAN TBC (diri'gido o las pacitnces con TBC)~ el programa PCA (dirigido a persoftas con 

pobreza o extremo pobreza} y Poblodón tn riesgo (PtrS<Jncs que r/enen una carocreristlco social de w lnerobllidad antes 

presentes situao·ones de destJstres o pandemia) 

D: ~rsonas de. la ciudad d~ ChlcJayo: Consfde,a al toral de personas redén fladdas hasra los 12 años d~ la provincia de 

Chidoyo. 

Ascendente -1 
El MIDIS fortalezca el Sistema de Focalización para un manejo óptimo de la 

información relacionada a la población que necesite atención. La población 

vulnerable participa activamente en las actividades de los programas de 

asistencia social y aliment aria. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Asistencia Aliment aria. 

Base de dat os: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 

1 

2024 2025 2026 

1 

8.70% 8.73% 8.83% 8.93% 9.03% 9.13% 

1 
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Objetivo Estratégico 

1 nstitucional 

Acción Estratégica 

1 nstituciona 1 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

M étodo de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: -
Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06- IMPLEM ENTAR EL APOYO SOCIAL V LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS 

SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

AEl.06.05 - Acciones para la disminución de la transmisión de enfermedades 

metaxénicas y zoonosis oportunas y continuas para la población de la 

1 provincia 

Porcentaje de familias con prácticas saludables para la prevención de 
enfermedades met axénicas y zoonosis. 

l El indicador permit irá identificar a la población que accede a las actividades de 

masificación de prácticas saludables para la prevención de enfermedades 

metaxénicas y zoonosis, las cuales tienen una elevada incidencia y letalidad. 

Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización 

Sub Gerencia de Sanidad y Vigilancia Sanitaria 

Ninguna 

N: Número de familias con pr.ácticas saludables para la prevención de enfermedades metaxénlcas y 20onosrs. 

O; Número de: habitantes de la ciodad de Chidayo 

Especiflcacione.s temlcas: 

Prti, rlcos saludables para to prevendón de ~nfermedades metaKtnicas y zoonosis: Consldera a las prácticas para 

marrttn.tref CUtrpO y mente de una manero adecuado tanto lo rtladont:rdo con fo salud mtntal, fo ollmentr:ción, fo 

actividad fiSico, lo prevención de fa salvd,, el traba¡o, lo re.ladón con el medio ambiente y la acdvldad social. 

Habfron:-es de la a·ur:ad de Chiclayo: Considera crf coral de lo población de la o·vdod de Ot,"dayo. 

Ascendente 

La población participa en actividades de masificación de prácticas saludables 

para la prevención de enfermedades. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Sanidad y Vigilancia Sanitaria. 

Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 1 2022 
---

2023 2024 2025 
1 

2026 

9.64% 16.36% 17.58% 18.77% 19.94% 21.09% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 
datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06- IMPLEMENTAR EL APOYO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS 

SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

AEl.06.06 - Programas de la salud preventiva - promociona! accesibles y 
continuos para la población de la provincia. 

Porcentaje de personas que acceden a servicios preventiva promociona!. 

" El indicador permitirá identificar a la población que acceden a servicio o 

programas de salud preventiva promociona!, que busca orient ar al ciudadano 

en la promoción de la salud, educación sanitaria, prevención de enfermedades 

a través de campañas, charlas y atención del nivel primario. 

1 

1 

Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización 

Sub Gerencia de Sanidad y Vigilancia Sanitaria 

Ninguna 

N 
% = [ -] * 100 

D 

N: Número de personas que acuden a prognimas de salud preventiva promoóonal. 

O: Número de habitantes de fa ciudad de Chiclc1yo 

Es0t;cificadones tecnirn: 

N: Personas que acc~ ~ a programes de sal11d pf'Ntt'ltiva promociona/: CJJnsidero el rotal de personas sin distinción de 

edad qui! acceden a un programa de salud prwenriva promoa'onal. 

O: Personas de la provincia de Chidayo: Toral de personas de lo provincia de Chidayo. 

Ascendente 

La población participa en actividades de salud preventivo - promociona!. 

1 Fuente de datos: Sub Gerencia de Sanidad y Vigilancia Sanitaria. 

1 
Base de datos: Registros administrativos. 

ünea de base Logros esperados 

2020 2022 
1 

2023 
1 

2024 
1 

2025 l 2026 

26.93% 34.77% 38.53% 42.23% 4S.86% 49.42% 
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', 

Objetivo Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.07 - PROMOVER LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN LA PROVINCIA 

Porcentaje de emprendedores que formalizan su empresa o negocio. 

El indicador permite medir el porcentaje de emprendedores que formalizan su 

empresa o negocio, promoviendo las condiciones para la competit ividad local a 

través de la promoción y formalización empresarial; asimismo fortalece las 

capacidades de la población. 

Gerencia de Desarrollo Económico Local 

Ninguna. 

N 
% = [ - ] * 100 

D 

N: Total de emprendedores que formaliz.3n su empresa o negocio 

O: Total de emprendedores Identificados 

Especificacione-s. técnicas: 

N: Emprendtdor~s que forma(lzarcn su empresa o ntgoclo: Considera o los emprtndedores que formalizaron su peQueña o su 

mediana empresas. 

__________ .._o_:_Em_ p __ ,_en_d_ed_Ofi_e_s ;_de_n_,tifi_c_ad_o_s:_co_n_sldvo o todos las emprendedoras identificadas en la provfndo de Chidayo. 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

Ascendente 

Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de producción, 

Comercio y turismo. Predisposición de formalizarse de nuevos emprendedores. 

----Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Económico Local - Sub Gerencia de 
Promoción y Formalización Empresarial. 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de 
Logros esperados 

base 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

o 15% 20% 25% 30% 3S% 
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Objetivo Estratégica 

Institucional 

Acción Estratégica 
Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

1 

1 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.07 - PROMOVER LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN LA PROVINCIA 

AEl.07 .01 - Asistencia técnica para la formalización de los establecimientos de 

manera oportuna a los comerciantes informales en la provincia. 

Número de campañas integrales de asistencia técnica para la formalización 
empresarial. 

El indicar permite medir la ejecución de campañas integrales, que nos permitirán 

fortalecer las capacidades de los emprendedores de la localidad, asimismo sensibilizar 

respecto a la importancia de la formalización empresarial. 

Gerencia de Desarrollo Económico Local 

Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial 

Indicador no podría medir la intención de formalización de los participantes. 

N 

N: Número de campañas integrales de asistencia tecntca para la formalización empresarlal. 

Especificaciones teC"nicas: 

N: Campañas lnt~rules de asisrenda técnica para farmalizodón empresarial: Son aquellas donde se brinda informadon resptcto a la 

tramitación de licencia defvnclonomlento, ln.specciones cknie<1s de seguridad y erf,ficocfones, salubridad, y tribvraclón. 

Ascendente 

Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de producción, 

Comercio y turismo. Predisposición de formalizarse de nuevos emprendedores. La 

población participa activamente en actividades para la formalización empresarial. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial. 
Base de datos: Registros administrativos. 

línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

o 04 06 08 10 12 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Obj etivo Estratégico 
OEl.07 - PROM OVER LA COM PETITIVIDAD ECONÓMICA EN LA PROVINCIA Institucional 

Acción Estratégica AEl.07.02 - Espacios habilitados y mejorados para los comerciantes en la 
Institucional provincia. 

Nombre del Indicador Número de espacios habilitados y mejorados para el desarrollo del comercio. 

El indicador permite medir el número de espacios habilitados y mejorados para el 

Justificación desarrollo económico. La municipalidad en coordinación con los comerciantes 

1 

ambulantes, deben de acondicionar ferias, galerías o mercados con infraestructura 

1 
adecuada para el correcto desarrollo de las actividades de manera formal. 

Responsable del Gerencia de Desarrollo Económico Local 

Indicador: 
Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial 

Limitaciones para la 
Ninguna 

medición del Indicador: 

N 

Método de cá lculo: N: Número de espacios habilitados para el desarrollo del comercio. 

Esgg:cificaclones té.cnicas: 

N: Espacios hobilircdos y mejorados poro el deSQrroflo del comerdo: Considera o los espacios como ferias~ galerías~ mercados, 

habi/icados y mej orados paro el desarrofJo del comercio. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

1 indicador: 

Predisposición de formalizarse de nuevos emprendedores. Comerciantes 
Supuestos ambu lantes acceden a reubicación. Adecuado control migratorio por parte de los 

entes competentes. 
,......,._ 

Fuentes y bases de Fuente de datos: Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial. 

datos: 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 

Valo r 1 2 3 4 5 6 
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Objetivo Estratégico 

lnstituciona 1 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador. 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06- IMPLEMENTAR EL APOYO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS 

SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

AEl.06.02 - Programas de recreación y masificación deportiva permanentes 

en la provincia 

Porcentaje de personas que participan de las actividades de masificación 

deportiva y recreativa. 

1 El indicador permitirá identificar la población beneficiaria de los programas de 

asistencia a los jóvenes y niños en actividades recreación y masificación 

deportiva, cultivando valores y el respeto a los demás. 
1 

1 

Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia 

Sub Gerencia de Educación, Deportes, Recreación y Juventudes 

Ninguna 

N 
% = [ - ] * 100 

D 

N: Núm ero de personas que participan de las actividades de manifestación deportiva y recreativa. 

D: Número de personas de la ciudad de O,iclayo 

Especificaciones técnicas: 

-

N: Personas que participan <k las actividades thportivos y reaeat.ivos: Considera al total de personas. niños jóvenes y 

adultos qve participan de las actividades dt manifestación dtportiva y recreativa, como elfutbol, bósquet, vóley, ajedr,z y 

natación, entre otros. 

D: Per,onas de la Ciudad de Olida : Considero al total de rsonas dt lo ciudad de Chidayo. 

Ascendente 

---
Supuestos 

La población participa activamente en las actividades de los programas 

recreación y masificación deportiva. 
: 

Fuentes y bases de Fuente de datos: Sub Gerencia de Educación, Deportes, Recreación y 

datos: Juventudes. 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

,- - -
Año 2020 2022 

1 
2023 

1 
2024 

1 

2025 2026 

1 -
Valor 26.26% 10% 

1 

12% 14% 16% 20% 

En el aOO 2020 (del 01 de enero hasta el 15 de marzo), se b rindaron seNicios a gran parte de la pob1ad6n e n las dependencias de mayor concurrencia como: Parque de 

Diversiones, Complejo Deportivo y BibHoteca Municipal. Esto nos permitió elevar el beneficio a la población, es decir, en el resumen anual el 26%. En ese porcentaje están 

considerados los participantes y 

82 



~ ............ 

Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégico 

1 nstitucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 
medición del Indicador. 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06- IMPLEMENTAR El APOYO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS 
SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

' AEl.06.03 - Programas de promoción, protección y defensoría permanente a la 
población vulnerable de la provincia. 

1 

1 

1 

Porcentaje de personas que acceden a un servicio de promoción, protección y 

defensoría. 

El indicador permitirá identificar a la población vulnerable que participa en los 

servicios como La DEMUNA, PRODEMU, OMAPED y CIAM, los cuales protegen y 

promueven los derechos de las personas con énfasis en los niños, adolescentes, 

mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 

vulnerabilidad. 

Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia 

Sub Gerencia Promoción de la Familia - Sub Gerencia de Registro Civil 

Ninguna 

N 
% = [-] *100 

D 

N: Nümero de persona~ que acceden a un servicio de promoción, protección y defensoría. 

O: Número de Personas de la Provincia de O,iclayo 

Especificaciones tKnicas: 

IV: Personas que acceden o un servicio de promoción, prorecdón y defensorio: CDnsidero o los personas que acceden o un 

servido como lo DEMU/'IA, PRODEMU, AOMAPED Y 04M. 

D: Personas de lo Provincia de Chic/ayo: Considera el tot al de personas de la provincia de Chidaya. 

Ascendente 

La población vulnerable participa activamente en las actividades de los programas 

de promoción, protección y defensoría. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Promoción de la Familia y Sub Gerencia de 
Registro Civil. 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

0.64% 0.71% 0.74% 0.77% 0.80% 0.83% 

DEMUIVA /Lo Defensorio Municipal del Niño y Adolescente}, PRODEMU (Fundodón paro lo Promoción y Desarrollo de lo Mujer/, OMAPED (Oftdna Municipal de A rendón a la 

Persona con Discapacidad/, CIAM /Centro lnregral de Atención al Adulto Mayor}. 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

1 

1 

1 

~ tido esperad, del 
indicador: 

-

Supuestos 

Fuentes y bases de 
datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.06 IM PLEMENTAR EJ. APOYO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS 
SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

AEl.06.04 - Programas de apoyo social de forma permanente a grupos de 
población vulnerables de la provincia. 

Porcentaje de personas beneficiarias de los programas de apoyo social. 

El indicador permitirá identificar a la población vulnerable que participa en los 

programas de apoyo nutricional como: Programa Articu lado Nutricional, el 

programa de complementación alimentaria y programa vaso de leche, los cuales 

d istribuyen alimentos para reducir la anemia y desnutrición. 

Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia 

Sub Gerencia de Asistencia Social y Alimentaria 

Ninguna 

N 
%= [ -] * 100 

D 

N: Número de personas beneficiarios de la población vulnerable que reciben apoyo nutriciona.l oportuna. 

O: Número de habitantes de la ciudad de O,idayo 

Especificaciones técnicas: 

N: Personas be:nqiciarias o programas de apoyo social: Considera al total de personas vulnerables que son beneficiados 

de los p,ogramas como; p,ogramo PAN TBC (6rigjdo o los padentes con TBC}, el programa PCA (dirigido o personas con 

pobreza o extremo pobreza) y Población en ries.go {Personas qve tlenen uno caracteri'sria, sccial de vulnerobt1idod anees 

prese.ntes siwaa·ones de desastres o pandemia) 

D: Personas de Jo o'udod de Chldoyo; Considero al tot al de pe.rsonas reciM noa'das hasta los 12 años de Jo provmaa~ 

Chidayo. 

Ascendente 

--
El M IDIS fortalezca el Sistema de Focalización para un manejo óptimo de la 

información relacionada a la población que necesite atención. La población 

vulnerable participa activamente en las actividades de los programas de 

asistencia social y alimentaria. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Asistencia Alimentaria. 

Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 
1 

2023 1 2024 ' 2025 
1 

2026 

8.70% 8.73% 8.83% 8.93% 9.03% 9.13% 
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1 

Objetivo Estratégico 
Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

1 

OEJ.06- IMPLEMENTAR EL APOYO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN DE HÁBITOS 
SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

1 
AEl.06.05 - Acciones para la disminución de la transmisión de enfermedades 

metaxénicas y zoonosis oportunas y continuas para la población de la 

1 provincia 1 
1 ----' 

Porcentaje de familias con prácticas saludables para la prevención de 

enfermedades metaxénicas y zoonosis. 

1 El indicador permitirá identificar a la población que accede a las activ idades de 

1 
1 

1 

1 

masificación de prácticas saludables para la prevención de enfermedades 

metaxénicas y zoonosis, las cuales tienen una elevada incidencia y letalidad. 

Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización 

Sub Gerencia de Sanidad y Vigilancia Sanitaria 

Ninguna 

N 
% = [-] * 100 

D 

N: Número de familias con prácticas saludables para la prevención de enfermedades metaxénicas y zoonosis. 

O: Número de habitantes de la ciudad de O,idayo 

§SQ~iñc.acion~ t~ni~as: 

Prilct.icas saludables paro Jo pre.tt!ncíón de ~nft!rmedades mer.axénlcas y zoonosi~ Considera a las prácticos poro 

mantener t!I cuerpo ymen~ dt! uno manera adecuada canto lo re:ladonado con la salud ~nral, la alimenradón, la 

aaivídad fisica, la prevención de la salud, el trabajo, la relodón con el medio ambiente y la octívldod social. 

Hobitonres de Jo dudad de Chic/ayo: Considero o} total de Jo población de lo ciudad de O,icloyo. 

Ascendente 

La población participa en actividades de masificación de prácticas saludables 

para la prevención de enfermedades. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Sanidad y Vigilancia Sanitaria. 

Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

9.64% 16.36% 17.58% 18.77% 19.94% 21.09% 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico OEl.06- IMPLEMENTAR El APOYO SOCIAL Y LA PROM OCIÓN DE HÁBITOS 
Instit ucional SALUDABLES EN LA POBLACIÓN 

-
Acción Estratégica AEl.06.06 - Programas de la salud preventiva - promociona( accesibles y 

Institucional continuos para la población de la provincia. 

Nombre del Indicador Porcentaje de personas que acceden a servicios preventiva promociona!. 

l El indicador permitirá identificar a la población que acceden a servicio o 

Justificación 
programas de salud preventiva promociona(, que busca orientar al ciudadano 

en la promoción de la salud, educación sanitaria, prevención de enfermedades 

a través de campañas, charlas y atención del nivel primario. 

Responsable del Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización 

Indicador: Sub Gerencia de Sanidad y Vigilancia Sanitaria 

Limitaciones para la 
Ninguna 

medición del Indicador: 
1 

N 
% = [-] * 100 

D 

Método de cálculo: N: Número de personas que acceden a programas de salud preventiva promoóonal. 

D: Nümero de habitantes de la ciudad de Chiclayo 

E~ecificaciones técnicas: 

N: Personas que acceden o programas de salud preventiva promociona/: Considera al total de personas sin distinción de 1 

edad que acuden a un programo de salud preventivo promociona/. 

D: Personas de lo provincia de Chiclayo: Total de personas de lo provincia de Chidoyo. 

1 Sentido esperado del 

! 
Ascendente 

indicador: 

Supuestos La población participa en actividades de salud preventivo - promociona!. 

Fuentes y bases de Fuente de datos: Sub Gerencia de Sanidad y Vigilancia Sanitaria. 
datos: 

1 Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

- - - 1 
Año 2020 

1 
2022 

1 
2023 2024 1 2025 2026 

1 1 -
Valor 26.93% 34.77% 38.53% 42.23% 45.86% 49.42% 
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Objetivo Estratégica 
Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.07 - PROMOVER LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN LA PROVINCIA 

Porcentaje de emprendedores que formalizan su empresa o negocio. 

El indicador permite medir el porcentaje de emprendedores que formalizan su 

empresa o negocio, promoviendo las condiciones para la competitividad local a 

través de la promoción y formalización empresarial; asimismo fortalece las 

capacidades de la población. 

Gerencia de Desarrollo Económico Local 

-------- -----------------------------------◄ Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

M étodo de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

Ninguna. 

N: Total de emprendedores que formalizan su emp<esa o ne6ocio 

O: Total de emprendedores identificados 

Especificaciones técnicas: 

N: Emprendedores que formalizaron su empresa o negoo·o: Considero o los emprendedores que formalizaron su pequeño o su 

mediana empresas. 

O: Emprendedores identificados: Considera a todas las emprendedoras ídentiftcodas en la provincia de Chidíl'fO. 

Ascendente 

--, 
Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de producción, 

Comercio y turismo. Predisposición de formalizarse de nuevos emprendedores. 

Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Económico Local - Sub Gerencia de 
Promoción y Formalización Empresarial. 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de 
Logros esperados 

base 

2020 2022 2023 2024 2025 2026 

o 15% 20% 25% 30% 35% 
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Objetivo Estratégica 
Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del 

Indicador: 

M étodo de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

1 
1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.07 - PROMOVER LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN LA PROVINCIA 

AEl.07.01 -Asistencia técnica para la formalización de los establecimientos de 
manera oportuna a los comerciantes infonnales en la provincia. 

Número de campañas integrales de asistencia técnica para la formalización 

empresarial. 

El indicar permite medir la ejecuc1on de campañas integrales, que nos permitirán 

fortalecer las capacidades de los emprendedores de la localidad, asimismo sensibilizar 

respecto a la importancia de la formalización empresarial. 

Gerencia de Desarrollo Económico Local 

Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial 

Indicador no podría medir la intención de formalización de los participantes. 

N 

N: Número de campañas in~grales de asistencia técnica para la formalización empresañal. 

Es~cificadones técnicas: 

N: Campañas integro/es de asistencia tknica poro formalizaddn empresarial: Son aquellas donde se lxindo informacidn ~peao a Jo 

tramitación de licencia dt fCJnciancmiento, inspecáonts técnicas de s,guridad y edificaciones, salubridad, y 1ributr1dón. 

Ascendente 

Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de producción, 

Comercio y turismo. Predisposición de formalizarse de nuevos emprendedores. La 

población participa activamente en actividades para la formalización empresarial. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial. 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 

o 04 06 08 10 
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2026 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.07 - PROMOVER lA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN lA PROVINCIA 

t-----------+----------------------------- -
Acción Estratégica AEl.07.02 - Espacios habilitados y mejorados para los comerciantes en la 

Instit ucional provincia. 

'--
Nombre del Indicador Número de espacios habilitados y mej orados para el desarrollo del comercio. 

El indicador permite medir el número de espacios habilitados y mej orados para el 

Justificación 
desarrollo económico. La municipalidad en coord inación con los comerciantes 

ambulant es, deben de acondicionar ferias, galerías o mercados con infraestructu ra 

adecuada para el correcto desarrollo de las actividades de manera formal. 

Responsable del Gerencia de Desarrollo Económico Local 

Indicador: Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial 

Limitaciones para la 
Ninguna 

medición del Indicador: 

N 

Método de cálculo: N: Número de espacios habilitados para el desarrollo del comercio. 

Especificac.iones técnicas: 

N: Espacios habilitados y mejorados poro el desarrollo del comercio: Considero o los espocioscomo ferias, golerlos, mercados, 

__________ _, habilitados y mejorados poro el desarrollo del comerdo. 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

1 

Ascendente 

Predisposición de formalizarse de nuevos emprendedores. Comerciantes 

ambulantes acceden a reubicación. Adecuado control migratorio por parte de los 

entes competentes. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Promoción y Formalización Empresarial. 

Base de datos: Registros administ rativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 
1 

2025 2026 

1 2 3 4 5 6 

1 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.07 - PROMOVER LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN LA PROVINCIA 

AEl.07 .03 - Programa de Desarrollo turístico fortalecido en la provincia. 

Número de campañas orientadas al desarrollo de una cultura turística. 

1 El indicador identificará la ejecución de campañas, con la finalidad de fortalecer 

los valores y actitudes de identidad local, fomentar el buen trato al turista y 

promover la protección del patrimonio reconociendo al turismo como mecanismo 

-
__J de desarrollo sostenible de la local-id_a_d_. ________ _ 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador. 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador· 

Supuestos 

Gerencia de Desarrollo Económico Local 

Sub Gerencia de Turismo y Cultura 

Ninguna 

N 

N: Número de campañas orientadas al desarrollo de una cultura turistíca. 

Especificaciones técnicas: 

N: Campaña orientadas al desarrollo de una cultura turlstica: Considera al número de compañas realizadas par la 

munidpa/idad con finalidad de fortalecer valores y actitudes de identidad local en la pobladón. 

Ascendente 

Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de desarrollo 

turístico. La población participa activamente de las actividades de desarrollo 

turístico. 

Fuentes y bases de I Fuente de datos: Sub Gerencia de Turismo y Cultura. 

datos: Base de datos: Registros administrativos. 
1 

Línea de 
Logros esperados 

base 

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor o 4 6 8 10 12 
1 

90 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Indicador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

¡ 

1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

-
OEl.07 - PROMOVER LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN LA PROVINCIA 

AEl.07 .04 - Acciones de control y fiscalización municipal pennanente de las 
actividades comerciales de la provincia. 

Número de operativos multisectoriales. 

----------------------""1 
El indicador nos permitirá identificar el número de operativos multisectoriales 

ejecutados en coordinación con fiscalía, Policía Nacional, bomberos, entre otras 

instituciones relacionados a contro l sanitario, mitigación de la prostitución, 

contrabando, etc; las cuales ayudarán a que la población cumpla con las 

normativas de la municipalidad, ordenando la actividad económica en la ciudad. 

Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización 

Sub Gerencia de Fiscalización 

N: Número de operativos multisectoriales 

Esoecificaciones técnicas: 

Ninguna 

N 

N: Opt!ratívos multi~ctodales: Los operativos multisectorioles son organizados por la mtmicipalidod con lo intervendón de 

inStÍtuciones como lo fisco/lo, PNP, Bomberos. enrtr otras instituciones y que tienen como finalidad cautelar el wmplimiemo 

de las normas nadonoles y locales que ,~guion la actividad econ6mica. así corno la p_revendón del COVl-19. 

Ascendente 

Suscripción de convenios con entidades competentes en materia sanitaria; así 

como PNP, Fiscalía, entre otros. La población participa activamente de las 

acciones de prevención contra la COVID-19. 

Fuente de datos: Sub Gerencia de Fiscalización. 

I Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de 
Logros esperados 

base 

2020 2022 2023 2024 2025 
1 

2026 

144 156 168 180 192 204 
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Objetivo Estratégico 

Institucional r 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.08 - PROMOVER EL DESARROLLO URBANO TERRITORIAL ORDENADO Y 

SOSTENIBLE EN LA PROVINCIA 

Nombre del Indicador I Porcentaje de asentamientos formalizados que cambian su situación urbana. 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

limitaciones para la 

medición del Indicador: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 

indicador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de 

datos: 

Año 

Valor 

---
El indicador permitirá identificar a la población que cambia su situación urbana, para 

ello se programa acciones sectoriales y territoriales con la finalidad de identificar, 

cuantificar y cualificar la condición urbanística del territorio. 

Un territorio planificado, ordenado y sostenible, es un desarrollo integral que toda 

población necesita. 

Gerencia de Desarrollo Urbano 

Ninguna 

N 
% = [ - ] * 100 

D 

N: Total de asentamientos formalizados que cambian su situación urbana 

O: Total de asentamiento en la provincia de Oa:layo 

Especificaciones técnicas: 

N: A.sentomientosformaliz.ados q~ cambian su .situación urbana: Son aqutllas, qut cuentan con la tftuloci6n otorgada por parte 

de fo MPCH o COFOPRI 

D: Asentamientos en la provincia de Chida-yo: Considero a todos los asentamientos registrados en lo provincia de Chiclayo. 

Ascendente 

1 Suscripción de convenios con entidades competentes en materia de desarrollo 

urbano y territorial. 

Fuente de datos: Instituto Metropolitano de Planificación Territorial y 
Gestión Catastral. 
Base de datos: Registros administrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 2023 2024 2025 

42.73% 50% 55% 60% 65% 
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Objetivo Estratégico 

Institucional 

Acción Estratégica 

Institucional 

Nombre del Ind icador 

Justificación 

Responsable del 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Indicador: 

M ét odo de cálculo : 

Sentido esperado del 

ind icador: 

Supuestos 

Fuentes y bases de datos: 

Año 

Valo r 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEl.08 - PROM OVER EL DESARROLLO URBANO TERRITORIAL ORDENADO Y 

SOSTENIBLE EN LA PROVINCIA 

AEl.08.01 - Asistencia técnica en desarrollo y control urbano de forma 
integral en beneficio de la población de la Provincia. 

Porcentaje de licencias entregadas en el plazo establecido. 

El indicador medirá el porcentaje de licencias de edificaciones, habilitaciones y 

conformidades de obras emit idas, cumpliendo las normas de construcción 

vigente; estas deben ser entregadas en el p lazo estipulado en la norma técnica. 

Gerencia de Desarrollo Urbano 

Sub Gerencia de Obras Privadas - Sub Gerencia de Control Urbano y 

Supervisión 

Ninguna 

N 
% = [ - ] * 100 

D 

N: Total de licencias entregadas en el plazo 

O: Total de solicitudes de edificaciones, habilitaciones y conformidades de obras recibidas en la municipalidad. 

Especificaciones técnicas: 

N: Total de licencias entregadas en el plazo: Considera a todas las licenc.ios de edificacionl!S, habitaciones y 

conformidades de obras emitidas ~n d plazo establ~do en Ja norma técnica 

D: SoHcirud#!s de edificaciones, habilitcclones y conformidad~ de obrostecibidos en la municipalidad: Considero al total 

de solicitudes redbidas en lo municipalidad. 

Ascendente 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emitan lineamientos 

claros, así como procedim ientos administ rativos estandarizados re lacionados a 

la emisión de Licencias de Ed ificaciones que permitan ser de fácil aplicación por 

los gobiernos locales, elim inando barreras burocráticas perjudiciales para el 

administrado. 

1 Fuente de datos: Sub Gerencia de Obras Privadas. 

Base de datos: Registros admin istrativos. 

Línea de base Logros esperados 

2020 2022 1 2023 2024 2025 1 2026 

1 

1 

1 --- --
50% 70% ' 75% 80% 85% 90% 

i . 1 
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